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	GOBIERNO REGIÓN DE VALPARAÍSO 

            CONSEJO REGIONAL 

                   VALPARAÍSO 

__________________________________



CONSEJO REGIONAL DE VALPARAÍSO
ACTA DE LA 569ª SESIÓN ORDINARIA

DEL CONSEJO REGIONAL, DE FECHA 5 DE SEPTIEMBRE DE 2011.
En Valparaíso, a 5 de septiembre de 2011, siendo las 16:00 horas, en el Salón de Honor del edificio “Esmeralda”, Melgarejo N° 669, 4° piso, Valparaíso, se abre la 569ª sesión ordinaria, que fue presidida por don ARTURO LONGTON GUERRERO, INTENDENTE (S) DE LA REGIÓN DE VALPARAÍSO Y PRESIDENTE (S) DEL CONSEJO REGIONAL, en la que hizo de ministro de fe don RENÉ LUES ESCOBAR, Secretario Ejecutivo del Consejo Regional, y que contó con la presencia de los siguientes Sres. Consejeros:

1.  DON RICARDO ALIAGA CRUZ

2.  DON RAFAEL ALMARZA MORALES 

3.  DON JUAN ARRIAGADA ARENS

4.  DON ANTONIO AYALA ABARCA

5.  DON CARLOS BRICEÑO VÁSQUEZ

6.  DON RAMÓN CARTAGENA ROSS

7.  DON NELSON CONTADOR ÓRDENES

8.  DON ROY CRICHTON ORELLANA

9.  DON LORENZO D’ARCANGELI DÍAZ

10.  DON MARIANO GONZÁLEZ CLAVERÍA

11.  DON GUILLERMO HURTADO CALDERÓN

12.  DON JUAN IBACACHE IBACACHE

13.  DON EDUARDO LEÓN LAZCANO

14.  DON PERCY MARÍN VERA

15.  DON MANUEL MILLONES CHIRINO

16.  DOÑA SANDRA MIRANDA MUÑOZ 

17.  DON MIGUEL MISLE JAMASMIA

18.  DON ENZO MUÑOZ FARÍAS

19.  DON JOSÉ PEDRO NÚÑEZ BARRUEL

20.  DON MAURICIO PALACIOS NÚÑEZ

21.  DON DANIEL PAREDES GONZÁLEZ

22.  DON MARIO PÉREZ NAVARRO

23.  DOÑA MARÍA CRISTINA PIZARRO VELÁSQUEZ

24.  DON IVÁN REYES FIGUEROA

25.  DON MANUEL TOBAR LEIVA

26.  DON JUAN LUIS TOBAR VALDIVIA

27.  DON CHRISTIAN URÍZAR MUÑOZ

28.  DON JUAN ANTONIO VÉJAR MELVILLE

QUÓRUM:

Se encuentra presente la totalidad de los consejeros regionales en ejercicio.

La  Tabla por tratar es la siguiente:

1.
CUENTA DEL SR. INTENDENTE Y PRESIDENTE DEL CONSEJO REGIONAL DE VALPARAÍSO. 

2.
APROBACIÓN ACTAS DE LA 564ª SESIÓN ORDINARIA, DE FECHA 23 DE JUNIO DE 2011; DE LA 565ª SESIÓN ORDINARIA, DE FECHA 7 DE JULIO DE 2011; DE LA 566ª SESIÓN ORDINARIA, DE FECHA 21 DE JULIO DE 2011, Y DE LA 567ª SESIÓN ORDINARIA, DE FECHA 4 DE AGOSTO DE 2011.
3.
CUENTA DE COMISIONES:
  
3.1.  Régimen Interior.

3.2.  Control de Gestión y Fiscalización.     
   
3.3.  Ordenamiento Territorial.          

3.4.  Educación, Arte, Cultura, Deportes y Recreación.

3.5.  Inversiones, Presupuesto y Patrimonio Regional.

3.6.  Desarrollo Regional.

3.7.  Ciencia e Innovación Tecnológica.
4.
VARIOS.
1.
CUENTA DEL SR. INTENDENTE Y PRESIDENTE DEL CONSEJO REGIONAL DE VALPARAÍSO. 


El Sr. Presidente (S) primeramente, solicita un minuto de silencio por las víctimas de la tragedia aérea ocurrida en la Isla de Juan Fernández, el día viernes pasado.

Cumplido el minuto de silencio, saluda a los consejeros regionales e informa que le ha correspondido subrogar al Intendente Regional, Sr. Raúl Celis Montt, desde el 1° y hasta el 18 de septiembre, y expresa la fortuna de poder encontrarse en esta sesión del Consejo Regional. Manifiesta su gratitud, tal como lo hizo con los jefes de bancada a la hora del almuerzo, por el apoyo incondicional brindado a la provincia de Marga Marga, por cuanto han sido favorecidos con fondos y proyectos muy importantes para al provincia, lo que ha sido un apoyo importante para una provincia que está recién comenzando su existencia. 

Por lo tanto, en nombre de los habitantes de la provincia de Marga Marga expresa su agradecimiento, porque ha sido un apoyo trascendente para los inicios de una provincia tan joven como es Marga Marga. Agradece todos y cada uno de los proyectos, especialmente la última glosa, que aunque tenía muchas condiciones, igualmente les sirve y están avanzando en algunos problemas en la Contraloría, pero piensa que serán superados a la brevedad.


Manifiesta su reconocimiento por lo que hacen por la Región, pues se trata de un cargo que no tiene reconocimiento en general y solidariza con el Consejo Regional, pues le correspondió estar 16 años en la Comisión de Gobierno Interior de la Cámara de Diputados y recorrieron todo el país para hacer la Ley Orgánica Constitucional sobre Gobierno y Administración Regional y es parte no sólo de esta Región, sino de todas las regiones de Chile. 
Por tanto, expresa su comprensión por todo lo que están haciendo como consejeros regionales. En los pocos días que le va a corresponder subrogar el cargo ofrece su apoyo, pues se debe andar más de la mano. Señala que hay proyectos importantes sobre los cuales se puede hacer un punto de prensa, como les sugería a los jefes de bancada hacerlo sobre los fondos culturales y de deportes. 
Expresa que los consejeros manifestaron otra serie de problemas que están pendientes y que van a tratar de solucionar no en forma inmediata, pero iniciar una gestión en relación, por ejemplo, al FIC y al tema de los recursos de los casinos, por cuanto estos fondos están empozados, lo que es inaceptable, como también que la DIPRES no haya dado la autorización para su uso, por lo que hará una gestión, previa información que María Teresa Blanco tendrá que entregar, porque tenemos el compromiso de gestionar esos fondos lo más rápido posible. A su juicio, sería interesante poder avanzar en el destino de los mismos, porque es necesario saber cómo moverlos, tema en el cual los consejeros regionales tienen la última palabra. 

Expresa, finalmente, su reconocimiento y apoyo al Consejo Regional y espera, ciertamente, trabajar lo más de la mano posible.  
2.
APROBACIÓN ACTAS DE LA 564ª SESIÓN ORDINARIA, DE FECHA 23 DE JUNIO DE 2011; DE LA 565ª SESIÓN ORDINARIA, DE FECHA 7 DE JULIO DE 2011; DE LA 566ª SESIÓN ORDINARIA, DE FECHA 21 DE JULIO DE 2011, Y DE LA 567ª SESIÓN ORDINARIA, DE FECHA 4 DE AGOSTO DE 2011. 

El Sr. Presidente (S) somete a votación de los consejeros regionales presentes las actas de las sesiones ordinarias Nos. 564ª, 565ª, 566ª y 567ª.

ACUERDO Nº 7076/09/11 
El Consejo Regional acuerda, por 20 votos a favor y 1 abstención de los consejeros regionales presentes, aprobar las actas de la 564ª sesión ordinaria, de fecha 23 de junio de 2011; de la 565ª sesión ordinaria, de fecha 7 de julio de 2011; de la 566ª sesión ordinaria, de fecha 21 de julio de 2011, y de la 567ª sesión ordinaria, de fecha 4 de agosto de 2011.
3. 
CUENTA DE COMISIONES

A) Régimen Interior

En este punto de la Tabla, el Sr. Presidente (S) ofrece la palabra al Consejero Sr. Arriagada, para que entregue el informe de la Comisión de Régimen Interior.

El Consejero Sr. Arriagada informa del trabajo de la comisión, señalando lo siguiente:


Primeramente, agradece las palabras del Presidente (S), Sr. Arturo Longton Guerrero, en nombre del Consejo Regional y de la Comisión de Régimen Interior, por el reconocimiento de la labor que el Consejo realiza, muchas veces ignorada por la comunidad, pero que ha sido esforzada y de bastante compromiso, especialmente por una marcada vocación territorial. Asimismo, le da la bienvenida a un amigo de hace muchos años, que hoy está presidiendo, y aunque sean pocos días, es su deseo que puedan avanzar mucho en este tiempo.


Señala que su comisión debe dar cuenta de dos reuniones. La primera de ellas en conjunto con la Comisión de Inversiones, en la idea de explorar los posibles proyectos para ser presentados ante el Nivel Central por el tema de la recuperación y utilización posterior de los fondos obtenidos de la venta del paquete accionario de ESVAL. Señala que este Consejo Regional ha sido categórico y, por unanimidad, ha adoptado acuerdos en ese sentido y han hecho llegar su solicitud a la Presidencia de la República directamente y también a través del Presidente del Consejo Regional, y a los ministerios que corresponden y lo han planteado en todos los ámbitos.

Plantea que el definir o determinar proyectos que pudieran ser los elegidos para el gasto es una tarea difícil y la han asumido en conjunto con la Comisión de Inversiones, y en ese orden de ideas, informa que se sesionó el día 18 de agosto con la presencia de la Gerente General del Metro Regional de Valparaíso, Sra. Marisa Kausel, en la perspectiva de tener una visión general respecto del estado de la empresa y de su gestión, y de saber qué proyectos tenían en carpeta, pues se ha especulado públicamente a través de diversas vocerías con una segunda línea del metro a Reñaca, el soterramiento de la línea férrea del metro en Valparaíso; extender el metro en la zona Cordillera, pero con cierta decepción han logrado determinar en esa reunión de que MERVAL no tiene proyectos o planes específicos acotados, valorados y determinados. Si bien la cuenta de la gestión es alentadora, no hay muchos proyectos acotados y valorados a los cuales echar mano hoy día para los efectos que mencionaba al comienzo de esa cuenta.

- Reunión del jueves 18 de agosto de 2011:

a.
Presentación MERVAL S.A.


Expone: Sra. Marisa Kausel Contador, Gerenta General de Metro Regional Valparaíso S.A.

Expresa que esta reunión permitió generar un espacio expositivo y de intercambio de opiniones en el Consejo Regional de Valparaíso respecto de las materias y planes de inversión y desarrollo de la institución que dirige la Sra. Kausel , y para interiorizarse sobre la factibilidad y las evaluaciones realizadas respecto de la extensión del servicio de Merval a las ciudades de San Pedro, Quillota, La Cruz y La Calera.
Fue de suma importancia para este cuerpo colegiado contar con su presencia y hacer eco de la demanda ciudadana de ampliación del servicio del metrotren hasta Quillota, considerando que es un hecho clave para el desarrollo de la Región de Valparaíso, del mismo modo que conocer el pie en que están los siguientes pasos de Merval, como pueden ser: habilitar las estaciones de Valencia en Quilpué y la de Rumié en Villa Alemana, y la extensión de la línea de Merval hasta San Pedro, Quillota, La Cruz y La Calera.

Para mayor claridad de lo expuesto, se presentan algunos aspectos relativos a la presentación:

Plan de Desarrollo 2011-2013


En 2005 concluyó el proyecto de modernización de Metro Valparaíso denominado “Cuarta Etapa de la Interconexión Vial Valparaíso-Viña del Mar”, que involucró una inversión de 330 millones de dólares

El proyecto fue ejecutado dentro de plazo y presupuesto y hoy opera en las condiciones previstas.


Se efectúa la operación con altos estándares de servicio, seguridad, confiabilidad y atención al usuario.


Existe una percepción positiva de los usuarios ya que el servicio altamente valorado por la ciudadanía.


La demanda es creciente, se proyecta que llegará en el corto plazo los 18 millones de pasajeros/año, lo que sumado a una gestión responsable, permitirá en un plazo cercano alcanzar el equilibrio operacional.

Resultados de la Gestión y sus Proyecciones
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Respecto de los resultados financieros, se proyecta que en 3 años la pérdida habrá disminuido casi en $2.000 millones, es decir, en un 70%.
[image: image1]
Plan inversión corto plazo

· Aumentar levemente la capacidad de transporte (disminuyendo los intervalos de operación) y mejorar ciertos sistemas para asegurar la continuidad del servicio ante alguna falla eléctrica o de comunicación.

· Recursos contemplados en el plan trienal 2011-2013.

· Inversión en proyectos socialmente rentables (cuentan con RS MIDEPLAN)


Se estima que para el desarrollo de los seis primeros proyectos se requiere una inversión cercana a los 10 millones de dólares.

	
	PLAN TRIENAL 2011/2013
	Miles US$

	1
	Estaciones de Intercambio Modal
	                 545 

	2
	Mejoramiento Estaciones
	                 615 

	3
	Confiabilidad Sistemas de Energía
	             1.653 

	5
	Respaldo de Fibra Optica 
	                 306 

	6
	Up-grade Sistema de Señalización
	             2.266 

	4
	Tercera vía (Sargento Aldea)
	                 155 

	7
	Nuevos Enlaces y de Treceras Vías Electrificadas
	             1.986 

	8
	Estudio para Adquisición de material rodante e Infraestructura asociada
	                 350 

	9
	Ampliación Sistemas de Seguridad
	                 200 

	10
	Adquisición de Equipos Ferroviarios Menores
	                 950 

	11
	Site Remoto para Sistema Central de Peajes
	                 130 

	12
	Migración Tecnología de Comunicaciones
	                 320 

	13
	Migración de Tarjeta Mifare Estándar a Alternativa Tecnológica
	                 193 

	18
	Mejoramiento Sistema de Distribución de Energía de Tracción
	                 335 

	19
	Equipamiento de Supervisión y Control para Sistema de Alta Tensión
	                 520 

	20
	Análisis Norma NTS y CS del CDEC SIC sistema de energía
	                 132 

	
	TOTAL 
	10.995


Para los años 2011 -2012 se proyecta lo siguiente:

Proyectos de Integración con Buses (B+M): MUS$ 545 .Contempla la licitación del servicio y las obras civiles:
· Espacio detención buses y andenes 

· Espacios para los pasajeros (incluyendo  la consideración de minusválidos)

· Confinamiento  y batería de torniquetes

· Iluminación, techumbre, seguridad 

· Instalaciones para los chóferes
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Mejoramiento de Estaciones y Otros: MUS$ 615
El incremento en la demanda de pasajeros, producto de las integraciones B+M, requerirá de adecuaciones en las estaciones de Metro Valparaíso.

· Aumento y nueva distribución de torniquetes en acceso y salida de estaciones.

· Techumbres localizadas en andenes.
· Ampliación de andenes en estaciones con mayor demanda.
· Adecuación de boleterías.
· Renovación de cierros de estaciones.
· Mejoras en la señalética, iluminación.
· Mejoramiento de los elementos de seguridad.
· Nuevos elementos que aumentan la comodidad para los usuarios (por ejemplo, basureros, escaños, paneles informativos, etc.).
· Instalación de saldomáticos.
· Construcción de baño público en Limache.
Mejoramiento del Intervalo de Operación: MUS$ 2.266
Permite generar ráfagas de trenes a intervalos de 3 minutos, en las horas punta en el sentido de mayor carga  (hoy el mínimo posible es de 6 minutos).

Objetivos principales:

· Aumentar la capacidad de transporte.
· Disminuir los tiempos de espera de los pasajeros en las estaciones.
Mejoramiento de la Confiabilidad del Sistema de Energía: MUS$1.653
· Sistema de alimentación eléctrica: compuesto por subestaciones rectificadoras, que reciben energía a través de una línea de 44 kV desde la subestación El Sol alimentada por Chilquinta.

· El proyecto contempla una nueva línea de 44 kv, paralela a la existente.

· Objetivo: mantener energizadas ambas líneas, permitiendo asegurar la continuidad del servicio en caso de falla en una de ellas.

· Incluye obras complementarias que refuerzan la confiabilidad del actual sistema: instalación de interruptores en varias subestaciones rectificadoras, un transformador en El Sol y modificaciones en el sistema de control en la Subestación rectificadora de El Salto.

Mejoramiento Confiabilidad Sistema de Comunicaciones: MUS$306
· Operación comercial: soportada por una red propia de comunicaciones multiservicio, que conduce por fibra óptica toda la información necesaria que nos permite movilizar el material rodante y controlar todos los sistemas: de energía, de señalización, de cobro, boleterías, etc. 

· Proyecto contempla la instalación de un segundo cable de fibra óptica entre Puerto y Limache por una ruta diferente a la seguida por el cable principal y que opere como respaldo del cable principal.
· Objetivo: Incrementar la seguridad y confiabilidad del sistema con este nuevo cable de respaldo en caso de falla del cable principal.

A futuro se ha de pensar en nuevos proyectos y desarrollos del servicio, como por ejemplo:
· compra de material rodante, 

· construcción de nuevas líneas, 

· ampliación del área de influencia intermodal, 

· mejoramiento de la inserción urbana, 

· ampliación y construcción de nuevas estaciones y 

· aumento del transporte de carga nocturna.

Luego de este análisis, se sugirió contar con mayor información respecto de los proyectos y los costos asociados a Merval S.A., en términos de su factibilidad técnica y económica y, por otro lado, de revisar igual situación de los proyectos de Micro-Embalse que existan. Esto independiente del levantamiento o catastro de proyectos que se efectúe en materias de Puesta en Valor del Patrimonio (diseños efectuados), Territorios Vulnerables, Edificaciones Fiscales, entre otros.

- Reunión del jueves 1 de septiembre de 2011:
a.
Cuenta del Presidente.
Se informó a la comisión de las dificultades que se han presentado en cuanto al tiempo, oportunidad y forma del depósito de las asignaciones a los consejeros por sesiones plenarias y de comisión. Sobre el punto, el Jefe de División de Administración y Finanzas detalló el procedimiento y plazos sobre los cuales se ha efectuado esta gestión.

Se hizo presente a la comisión la necesidad de reafirmar el acuerdo adoptado en su oportunidad, en cuanto a materializar la semana provincial. Dicha semana provincial tiene por objeto no programar sesiones plenarias ni de comisiones en la última semana de cada mes, de modo que los consejeros regionales puedan dedicarla íntegramente a atender sus territorios. Se hará excepción a esta norma sólo ante el evento de que una comisión necesite sesionar con urgencia en la última semana de cada mes, lo cual deberá ser solicitado y aprobada en la Comisión de Régimen Interior.
Junto con lo anterior, se presentan a discusión de la comisión, algunos temas procedimentales de importancia:
a) Procurar la reserva o privacidad de las comisiones.
b) Procurar la permanencia de los asistentes de Sala.

c) Respetar el uso de la palabra por tres minutos.
d) Insistir en el sistema de audio y grabación.
e) Optar y redefinir el uso de las pantallas LED.
b.
Vicepresidencias de Comisiones.
Sobre este punto, expresa que solicitó que a partir de la ratificación de la composición de las presidencias de las comisiones para el período julio-diciembre de 2011, se confirmaran los nombres de las vicepresidencias para cada comisión. 

Así se realizó, y los nombres de los vicepresidentes de las comisiones permanentes de trabajo entregados por los respectivos jefes de bancada, son los siguientes: 
1. Comisión de Régimen Interior: Sr. Ramón Cartagena Ross.

2. Comisión de Inversiones y Patrimonio Regional: Sr. Juan Antonio Véjar Melville.
3. Comisión de Educación, Arte, Cultura, Deportes y Recreación: Sr. Carlos Briceño Vásquez.
4. Comisión de Control  de Gestión y Fiscalización: Sr. Daniel Paredes González.
5. Comisión de  Ordenamiento Territorial: Sr. Mauricio Palacios Núñez.
6. Comisión de Inserción Internacional: Sra. Sandra Miranda Muñoz.
7. Comisión de  Desarrollo  Regional: Sr. Manuel Tobar Leiva.
8. Comisión de Ciencia e Innovación Tecnológica: Sr. Guillermo Hurtado Calderón.
9. Comisión Medio Ambiente: Sr. Iván Reyes Figueroa.
c.
Actividades de ANCORE.

Respecto de este punto, solicita al Sr. Presidente otorgar la palabra al Consejero Sr. Juan Antonio Véjar Melville, presidente de la Asociación de Consejeros Regionales de Chile (ANCORE). 


El Consejero Sr. Véjar informa de las siguientes actividades de ANCORE:

-
Cumbre de las Regiones:
Informa que durante la semana pasada, lunes 29 y martes 30 de agosto, se realizó la Cumbre de las Regiones, actividad organizada por CORBIOBÍO, realizada en la Región del Biobío y en la que participó la CONAREDE y la ANCORE, a través de sus miembros. En la ocasión se esperaba la visita del Presidente de la República, pero de todas maneras los representantes del Ejecutivo hicieron mención de la presentación de las indicaciones que modifican el anteproyecto de ley de la Ley Orgánica Constitucional sobre Gobierno y Administración Regional (19.175), que regula la elección directa por la ciudadanía y el sistema electoral. 

Señala que ese anteproyecto, dividido en varias partes, ingresó hoy en la mañana en la Oficina de Partes del Senado (Cámara de origen) para la Comisión de Gobierno y Regionalización. Informa que en esa indicación que ingresó iba específicamente la materia electoral (elección directa por la ciudadanía) a través del sistema de cifra repartidora con corrección a la segunda vuelta, que es el sistema electoral con que se elige a los concejales, como propuesta del Ejecutivo, y en ese marco, se está convocando a Consejo Nacional de la ANCORE para el miércoles 5 y jueves 6 de octubre de 2011, en la ciudad de Valparaíso. 
Agrega que a este Consejo Nacional de ANCORE concurre el Directorio completo, los 15 titulares y los 15 suplentes, más los presidentes y vicepresidentes de las 10 comisiones de trabajo de la ANCORE, y los jefes de bancada de cada una de las bancadas políticas que realizan su labor al interior de la Asociación. 

Por esta razón, ha solicitado a los jefes de bancada tener un espacio de publicación y saludo en el diario “El Mercurio de Valparaíso” con motivo del 184° Aniversario de este medio de comunicación -que es algo que habitualmente hace el Consejo Regional junto con el Intendente- en la que en una página se informen las obras emblemáticas que ha aprobado el Consejo Regional para cada una de las 8 provincias de la Región, y en razón de este saludo El Mercurio entrega sin costo una página adicional para que la ANCORE pueda informar a la comunidad regional respecto de las materias de las reforma legal que son importantes para los consejeros regionales, pero en los que la comunidad no está bien informada.
En consecuencia, señala que se trataría de dos cosas: una, el Consejo Nacional de los días 5 y 6 de octubre de 2011, y otra la solicitud para que el Intendente haga suya la publicación de una página en el diario El Mercurio de Valparaíso en el suplemento especial que editará con motivo de su 184° Aniversario. 
El Sr. Presidente (S) somete a votación de los consejeros regionales presentes la solicitud de la comisión de citar a Consejo Nacional de la ANCORE, para el miércoles 5 y jueves 6 de octubre, en la ciudad de Valparaíso. 

ACUERDO Nº 7076-A/09/11 
El Consejo Regional acuerda, por 21 votos a favor y una abstención de los consejeros regionales presentes, invitar a los Consejeros Regionales integrantes del Directorio Nacional Ampliado (Directores Titulares y Suplentes, Presidentes y Vicepresidentes de cada una diez de las Comisiones Nacionales de Trabajo y los Jefes de Bancadas Nacionales), de la Asociación Nacional de Consejeros Regionales de Chile (ANCORE) para participar en una jornada de trabajo conjunta con el Gobierno Regional de Valparaíso, para analizar, entre otras materias, el proyecto de ley de descentralización regional, que ha sido recientemente enviado por el Ejecutivo nacional al Parlamento.

Este Consejo Nacional de la ANCORE se realizará los días 5 y 6 de Octubre de 2011, a partir de las 09:00 horas en las dependencias del Consejo Regional de Valparaíso, ubicadas en Melgarejo 669, piso 4º, Valparaíso. 

El Sr. Presidente (S) somete a votación de los consejeros regionales presentes la solicitud al Intendente Regional para que haga suya la publicación de “El Mercurio de Valparaíso”, en su 184 aniversario.
ACUERDO Nº 7077/09/11 
El Consejo Regional acuerda, por 20 votos a favor y uno en contra de los consejeros regionales presentes, solicitar al Sr. Intendente Regional, en su calidad de Órgano Ejecutivo del Gobierno Regional, autorizar la publicación de una página de un saludo oficial de este Cuerpo Colegiado con motivo del 184ª Aniversario del diario El Mercurio de Valparaíso, en la edición especial que este medio de comunicación –el mas antiguo del mundo en lengua castellana- realizará con tal objetivo en el mes de septiembre de 2011.

- Consejero Sr. Paredes expresa que no comparte esta votación y por eso votó en contra, porque el diario “El Mercurio de Valparaíso” miente y nunca lo han llamado para conversar antes de escribir cosas sobre su persona y su familia. Por tanto, expresa que no puede aprobar un saludo a un periódico que siempre exige respeto, salud, benevolencia, pero que no respeta al resto, y sería el cínico más grande apoyar esa iniciativa.
- Consejero Sr. Hurtado consulta al Consejero Sr. Arriagada respecto de los 220 millones de dólares de Esval, pues se entiende que no se han definido los destinos y que están a la espera de darle alguno.
- Consejero Sr. Arriagada informa que la carta petición enviada al Presidente de la República, firmada por 25 consejeros regionales, fue recepcionada en la Oficina de Partes del Palacio de La Moneda, y fue entregada por los Consejeros Regionales Sres. Manuel Tobar y Lorenzo D’Arcangeli, en representación del Consejo Regional. Asimismo, que en días recientes han recibido respuesta de una asesora de La Moneda, que señala que ha recepcionado la solicitud, que se va a tener en consideración y que se está enviando copia de la misma al Subsecretario de Desarrollo Regional (SUBDERE) y al Ministerio de Hacienda. Acota que es lo único que saben, pero que han seguido trabajando, a petición del Intendente y de común acuerdo, en el ánimo de seguir perfilando un marco de proyectos en los cuales avanzar, para que una vez que tengan una respuesta definitiva y oficial, se pueda decir que la Región quiere gastar esos fondos en proyectos específicos. 


Expresa que esto no es fácil, por cuanto hay una cartera de proyectos acumulada en el Gobierno Regional, pero muchos son antiguos y algunos hay que actualizarlos con datos y costos nuevos, y otros están incompletos, de manera que no hay nada definido aún, y los fondos están, y han solicitado el reintegro total de los mismos, a diferencia de los parlamentarios de la Región que han solicitado una parte, y han pedido también que, de tener éxito, este reintegro se haga vía FNDR, de manera que no vengan focalizados o demasiado “amarrados” desde el Nivel Central.
El Sr. Presidente (S) solicita al Consejero Sr. Arriagada reunirse en la semana para tratar este tema. 

Continuando con su cuenta, el Consejero Sr. Véjar solicita aprobación del pleno del Consejo Regional para que los consejeros regionales integrantes de la Comisión Nacional de Medio Ambiente de la ANCORE puedan participar de la reunión que esta comisión realizará los días miércoles 14, jueves 15 y viernes 16 de septiembre, en la ciudad de Temuco, Región de La Araucanía. Informa que los consejeros regionales que son miembros de esta comisión, más los jefes de bancada nacionales y miembros del directorio, son los señores: Enzo Muñoz, Daniel Paredes, Nelson Contador, Ricardo Aliaga, Lorenzo D’Arcangeli, Rafael Almarza, Mariano González, Ramón Cartagena, 
























































































































Eduardo León, Mario Pérez y él mismo. 
Del mismo modo, solicita aprobación para la participación de los consejeros regionales Guillermo Hurtado, Toy Crichton, Eduardo León, Mario Pérez y él mismo en la reunión que sostendrá la Comisión Nacional de Desarrollo Social de ANCORE los días 29 y 30 de septiembre en la ciudad de Puerto Natales, Región de Magallanes y la Antártica Chilena.

El Sr. Presidente (S) somete a votación de los consejeros regionales presentes la solicitud de asistencia a la reunión de la Comisión Nacional de Medio Ambiente de ANCORE de los consejeros que pertenecen a ella.
ACUERDO Nº 7078/09/11 
El Consejo Regional acuerda, por la unanimidad de los 20 consejeros regionales presentes, aprobar la participación del Gobierno Regional de Valparaíso en la jornada de trabajo de la Comisión Nacional de Medio Ambiente de la Asociación de Consejeros Regionales de Chile (ANCORE) que se efectuará entre los días 14 al 16 de septiembre de 2011, en la ciudad de Temuco, Región de la Araucanía.

En esta reunión se abordarán, entre otros, los siguientes temas: Presentación y análisis institucionalidad ambiental, Reforma Ley 19.300; Una mirada distinta a la matriz energética del país; Caracterización Proyecto Mina de Carbón Isla Riesco en Magallanes, y Normas sobre Emisión de Contaminantes Presentación sobre Energías Limpias.

El Consejo Regional de Valparaíso será representado por la siguiente comitiva de consejeros regionales:

· Eduardo León Lazcano

· Lorenzo D’Arcangeli Díaz

· Daniel Paredes González

· Ricardo Aliaga Cruz

· Juan Antonio Véjar Melville

· Mario Pérez Navarro

· Enzo Muñoz Farías

· Nelson Contador Ordenes

· Rafael Almarza

· Mariano González Clavería

· Ramón Cartagena Ross

El Sr. Presidente (S) somete a votación de los consejeros regionales presentes la solicitud de asistencia a la reunión de la Comisión de Desarrollo Social, en Puerto Natales, entre los días jueves 29 y viernes 30 de septiembre.
ACUERDO Nº 7079/09/11 
El Consejo Regional acuerda, por la unanimidad de los 21 consejeros regionales presentes, aprobar la participación del Gobierno Regional de Valparaíso en la jornada de trabajo de la Comisión Nacional Social de la Asociación de Consejeros Regionales de Chile (ANCORE) que se efectuará entre los días 29 y 30 de septiembre de 2011, en la ciudad de Puerto Natales, Región de Magallanes y la Antártica Chilena.

En esta reunión se abordarán temas relacionados con las facultades y atribuciones de los gobiernos regionales en materia de desarrollo social, y la reforma de ley de transferencia de competencias respecto de este ámbito.


El Consejo Regional de Valparaíso será representado por la siguiente comitiva de consejeros regionales:

· Eduardo León Lazcano

· Juan Antonio Véjar Melville

· Mario Pérez Navarro

· Guillermo Hurtado Calderón

· Roy Crichton Orellana

- Consejero Sr. Briceño consulta al Consejero Sr. Véjar si es posible reemplazar consejeros regionales. Lo pregunta para que quede aprobado que podrían ser remplazados.

- Consejero Sr. Véjar señala que es posible reemplazar consejeros regionales por dos vías. Una, porque un miembro de la bancada no pueda asistir, y su jefe de bancada debiera reemplazarlo por otro miembro de la bancada o por uno de otra bancada. La otra vía es que, como cada consejero regional está inscrito en dos comisiones, pueda cambiar o desistir de otra comisión para inscribirse en ésta. Sin embargo, acota que los nombres de los reemplazantes deben ser aprobados ahora y ser integrados al Acuerdo.
d.
Varios.
- El Consejero Sr. D’Arcangeli solicitó que el Intendente Regional informara sobre los aspectos expuestos del PREMVAL (Plan Regulador) en la Cámara de Diputados y ASIVA, dado que a este Cuerpo Colegiado no ha llegado información definitiva al respecto.

- Varios consejeros presentaron sus inquietudes respecto de una serie de aspectos reglamentarios, motivo por el cual se llegó a un consenso de efectuar una próxima reunión para afinar algunos aspectos y la operatoria en general.

- El Consejero Sr. Mario Pérez informó sobre la falta de datos en algunos proyectos del segundo llamado del Concurso Tradicional, razón por la cual se ve la necesidad de posponer el Pleno en que se acuerden los proyectos, o exista la posibilidad de verse en la obligación de efectuar un tercer llamado.

- El Consejero Sr. Mariano González se refirió a una serie de aspectos que han vulnerado la investidura y el respeto que debe recibir al cumplir con el rol de consejero regional, razón por la cual se solicita que se busquen los oficios e instructivos que dan cuenta de las orientaciones y el protocolo requerido, de modo que sea enviado a las gobernaciones y municipios.
En otro orden de cosas, el Consejero Sr. Arriagada solicita que en la reunión de trabajo que proponía en esta sesión el Intendente (S) en relación con los fondos de ESVAL que se pudieran recuperar del Nivel Central, pudiera incorporar la presidente de la Comisión de Inversiones, Sr. Nelson Contador, quien tiene un panorama detallado del marco de proyectos y de las posibles inversiones.
Por último, señala que el Consejero Sr. Ramón Cartagena, vicepresidente de la Comisión de Régimen Interior, va a reseñar el trabajo efectuado en el Plan de Mejora del Gobierno Regional, Sistema de Acreditación Programa de Mejoramiento de Gestión (PMG), que debe ser aprobado en esta sesión.
El Sr. Presidente (S) respecto del tema del Protocolo, informa que lo conversó con los jefes de bancadas y que va a hacer suyo el tema y lo va a enviar a las diferentes autoridades comunales, subrayando la importancia de los consejeros regionales dentro del grado de prelación que exige el Protocolo.

Respecto del PREMVAL señala que leyó la entrevista del Intendente Sr. Raúl Celis con mucha detención en “El Mercurio de Santiago”, y es condicional, no hace suyo el tema, sino que se trata de una propuesta que se va a hacer próximamente y está adelantando situaciones, teniendo claro que necesita el parecer del Consejo Regional. Expresa que de esa manera lo conversaron días atrás cuando llegó de Mendoza, pero no hay un tema definitivo ni es intención del Intendente pasar a llevar al Consejo Regional y da fe de sus palabras.

En relación a la reunión, señala que no tiene ninguna inconveniencia de recibir a los Consejeros Sres. Contador y Arriagada para ver el tema de los fondos por la venta de ESVAL.
- Consejero Sr. Millones recogiendo la inquietud planteada por algunos consejeros regionales de otras provincias respecto de los instrumentos de ordenamiento territorial, y el Presidente en calidad de Gobernador de una de las provincias que tiene dos instrumentos (el PREMVAL hasta Villa Alemana y el Plan Intercomunal Quillota-Limache-Olmué), señala que el plan intercomunal aprobado por el Consejo Regional, luego fue observado por la Contraloría y la política que estableció el Ministerio de Vivienda era corregir las observaciones de fondo y posteriormente tramitar los otros instrumentos que fueron elaborados con la misma metodología.

Señala que por tanto mientras más demore en tramitarse el PREMVAL, más efectos negativos tiene sobre el intercomunal de Quillota, que ya fue aprobado ambientalmente, y no ha ingresado y tiene que seguir su curso el Plan de Petorca y el de Alto Aconcagua. 

Señala que lo que han discutido acá es que hoy lo peor que puede suceder en la Región, especialmente en zonas con alto nivel rural, es que el sector rural se desarrolle prácticamente sin normas, y se podría generar cualquier desarrollo, sin verificación de ninguna especie, que es lo que ha sucedido en el Embalse Los Aromos, en el sector colindante Quillota-Concón, por lo que plantea que el Ministerio de Vivienda ha cometido un grave error, porque además las informaciones que se les ha entregado es que a raíz del conflicto de Puchuncaví, se han hecho varias modificaciones de este plan, las cuales fueron hechas después de que el instrumento fue sancionado por la evaluación ambiental en enero, situación que crea una duda razonable de que ese instrumento debe ingresar de nuevo a calificación ambiental. 
Sin embargo, plantea que lo más grave es que la autoridad de Vivienda le ha señalado a los gremios de la construcción que el instrumento está obstruido por el Consejo Regional, y esa información ha sido entregada a la Cámara de Comercio y a todos los otros actores vinculados al área, lo que es injusto porque el instrumento no ha llegado al Consejo Regional. Es más, la ley establece que los instrumentos sancionados ambientalmente deben remitirse a los municipios, los cuales tienen 60 días para opinar, los que se cumplieron en el mes de mayo, a partir de febrero. Por lo tanto, hay un tiempo excedido en la tramitación y en todo tipo de procedimiento, y por lo mismo se le está provocando un grave daño a la Región al no sacar el Intercomunal de Valparaíso y menos ingresar el de Quillota para discutirlo y sancionarlo. Señala que se tiene paralizada la planificación de la Región por una situación administrativa, por lo que señala que o se le somete para rechazarlo  o aprobarlo, pero no puede ocurrir que se tenga paralizada toda la planificación de la Región. 

El Sr. Presidente (S) respecto del tema, expresa su compromiso de resolver el tema, para  lo cual va a conversar con el Sr. Matías Avsolomovich, Seremi de Vivienda.
- Consejero Sr. Cartagena informa que va a dar lectura a una minuta del trabajo efectuado por los consejeros regionales en la revisión del Plan de Mejora del Gobierno Regional, Sistema de Acreditación Programa de Mejoramiento de Gestión (PMG). 


Expresa que en virtud de los acuerdos tomados por los consejeros regionales en la reunión ordinaria de la Comisión de Régimen Interior, del día 11 de agosto, se efectuó la entrega de un documento de una propuesta del Plan de Mejora del Gobierno Regional de Valparaíso y se conformó un equipo para trabajar en el tema, integrado por los consejeros regionales Sres. Manuel Tobar Leiva, Manuel Millones Chirino, Juan Ibacache Ibacache, Juan Antonio Véjar Melville y Ramón Cartagena Ross.
Una vez efectuada la revisión de dicho documento, se realizó una reunión el día 16 de agosto para recoger las observaciones y sugerencias de los consejeros regionales, que en lo medular fueron las siguientes:

1. Considerar el fondo estratégico del diseño del plan de mejora, enmarcado en la transferencia de competencias de los gobiernos regionales por parte de la SUBDERE;

2. Incorporar un fondo estratégico en el marco otorgado por la ley de Gobiernos Regionales y enfatizar en el instrumento Estrategia Regional de Desarrollo, en la cual se plantea una línea de acción Nº 7, referida a la implementación de una metodología que permita la gradación de la estrategia regional y desarrollo de los planes de desarrollo regional; 
3. Tener presente y señalar los autodiagnósticos del año 2012, los nudos críticos, con los cuales el Nivel Central podrá implementar la mejora con su respectiva toma de decisiones en el Gobierno Regional. Como ejemplo se cita el Fondo de Innovación para la Competividad.
4. Incorporar una línea de acción Nº 9 sobre la gestión de la participación ciudadana y la viabilidad de efectuar talleres comunales o provinciales para obtener información de primera fuente, respecto de la satisfacción de los usuarios de los proyectos y programas financiados con recursos regionales. Asimismo, de parte del equipo técnico del Gobierno Regional, María Teresa Pastor, Marcelo Espinoza, Omar Rojas y Andrea Rozas, se da a conocer que la versión actualizada de la propuesta del diseño del plan de mejora que se le entregó el 11 de agosto, se agregó con mayor detalle lo planteado en los informes sobre el fraude al Gobierno Regional emitido por la Contraloría al Consejo Regional de Investigación Especial Nº 10, del 3 de mayo de 2010, y el informe final de la Comisión de Control de Gestión y Fiscalización, subcomisión de Fiscalización de la Administración y Finanzas del Gobierno Regional, Nº 2 del 10 de  agosto de 2011.
Por otra parte, se revela que el diseño e implementación del Plan de Mejora Continua está enmarcado en el Programa de Mejoramiento de Gestión (PMG), y que la institución que valida el sistema es la SUBDERE, en la cual se han recogido las observaciones incorporadas en el documento propuesto por la etapa de diseño Plan de Mejora Continua.
Finalmente, se informa que a la fecha se han incorporado las sugerencias planteadas por los consejeros regionales en el documento propuesto, y que se ha entregado como versión final el día viernes 12 de septiembre al asesor técnico de la Comisión de Régimen Interior. Señala que ese documento ya fue exhibido por el asesor técnico y el Consejo debe sancionarlo para dar curso a la etapa que sigue.
- Consejero Sr. Tobar, don Manuel, informa que el tema de la acreditación con la Subsecretaría tiene un componente de inversión y no es solamente un tema teórico y se deben hacer algunos proyectos para presentar a la SUBDERE y por eso se ha pensado que hoy día es el momento de aprobar ese instrumento que han trabajado en él y consideran que lo incluido ha sido en favor de un fortalecimiento institucional de la gestión del Gobierno Regional.
El Sr. Presidente (S) somete a votación de los consejeros regionales presentes la solicitud de votar el plan de mejora continua del Gobierno Regional.
ACUERDO Nº 7080/09/11 
El Consejo Regional acuerda, por 19 votos a favor y 1 en contra de los consejeros regionales presentes, aprobar el siguiente Diseño de Plan de Mejoras del Gobierno Regional de Valparaíso para el periodo 2011-2012, conforme al convenio suscrito entre el Gobierno Regional de Valparaíso y la Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo:
Diseño de Plan de Mejoras del Gobierno Regional de Valparaíso 2011-2012
Foco Estratégico: 

Desde el punto de vista de la gestión pública la Ley Orgánica Constitucional Nº 19.175, que crea los gobiernos regionales como instancia pública descentralizada, y su posterior modificación según Ley 20.035, ha constituido uno de los hitos más importantes en el proceso de  descentralización de nuestro país. De acuerdo a esta ley, los gobiernos regionales deben cumplir una serie de funciones generales, entre las que se encuentran las relacionadas con la planificación regional, específicamente deben “elaborar las políticas, planes y programas de desarrollo de la región, así como su proyecto de presupuesto,  que se deberá ajustar a  la política nacional de desarrollo y al presupuesto de la nación.

En esta línea, y con el objeto de mejorar la gestión, en el marco de la Transferencia de Competencias a los Gobiernos Regionales se ha impulsado el Sistema de Acreditación, Mejora Continua e Incentivo para los Gobiernos Regionales, dentro del Programa de Apoyo a la  Gestión Subnacional (Préstamo Nº 1828/OC-CH suscrito con el BID, cuyos objetivos se orientan a:

- Un enfoque de mejoramiento continuo y de excelencia en la gestión institucional.

- Un modelo de gestión sobre el cual los gobiernos regionales puedan evaluarse, optimizando su gestión para alcanzar estándares más exigentes.

- Incentivos por estándares, metas o requisitos cumplidos.

De esta forma, se definió un Modelo de Gestión de Calidad para los Gobiernos Regionales, que considera ocho criterios y ciento treinta y tres elementos de gestión. A partir de octubre 2009 el Gobierno Regional de Valparaíso estuvo incorporado en un plan piloto de instalación y aplicación de la metodología de autoevaluación.

Con fecha 11 de noviembre del año 2010 se firmó un convenio de colaboración con la Subsecretaría de Desarrollo Regional –SUBDERE- para llevar adelante el proceso de mejora continua. El primer paso de esta tarea fue la autoevaluación identificando los principales procesos y prácticas de gestión, sus fortalezas y debilidades.

La participación del Gobierno Regional de Valparaíso en este proceso de mejoramiento de su gestión, se orienta a cumplir de mejor manera su misión institucional, la que se orienta a:

“Ejercer la administración superior de la región de Valparaíso a objeto de promover un desarrollo sustentable en beneficio de su población y de inversión de decisión regional, con apego a los principios de probidad y transparencia”.

En el contexto anterior, el rol del Ejecutivo del Gobierno Regional de Valparaíso tiende a “formular las políticas de desarrollo y los instrumentos de planificación regional; generar las propuestas de inversión y de presupuestos; coordinar, supervigilar o fiscalizar a los servicios públicos que operan en la región, procurando el correcto y adecuado funcionamiento de la administración pública regional, la participación de la comunidad regional y el desarrollo equilibrado de sus territorios”.    Asimismo, el rol del Consejo Regional de Valparaíso se orienta a “hacer efectiva la participación de la comunidad regional ejerciendo facultades resolutivas respecto, principalmente, de los instrumentos de planificación y ordenamiento territorial y sobre los presupuestos de inversión regional; normativas, en relación a la formulación de reglamentos regionales; y fiscalizadoras, respecto del desempeño del Intendente en su calidad de órgano ejecutivo del GORE como de las unidades que de él dependan”

Al  Servicio Administrativo, por su parte, le corresponde “asistir al Ejecutivo y al Consejo Regional, mediante la formulación y aplicación de los instrumentos de planificación y ordenamiento territorial y de los presupuestos de inversión de decisión regional, garantizando la mejor gestión de las políticas públicas en la región”

Con este propósito, el GORE de Valparaíso identificó y describió las prácticas aplicadas en cada uno de los criterios contenidos en el modelo de mejora continua. De este modo, de un total de 500 puntos del modelo, el puntaje de validación del autodiagnóstico fue de 114 puntos.

La tabla siguiente, muestra el detalle de dichas puntuaciones:
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Resumen Resultados Validacién Gobierno Regional de Valparaiso

Niveles de Gestién
Niveles de Gestion segtin Puntaje | segtin Porcentaje de
Categoria de anilisis logro
o | | oo
Criterio 1: Liderazgo 114 45 25%
Criterio 2: Ciudadania, socios, colaborad. 6.0 40 15%
Criterio 3: Personas 16.1 60 27%
Criterio 4: Planificacién Estrateg. Regional 19.2 75 26%
Criterio 5: Inversiones y Des. Reg. Y Territ. 19.6 90 22%
Criterio 6: Gestién de Recursos 14.1 50 28%
Criterio 7: Planificacidn Institucional 9,1 40 23%
Criterio 8: Resultados 18.7 100 19%
Puntaje final 114,0 500 22,8%

Fuente: Planillas Resumen de Puntaje Autoevaluacién y Puntaje Validado





A partir de está  línea base, el foco de su actuación para alcanzar mejores niveles de excelencia en el periodo  2011-2012, se sustenta en un conjunto de consideraciones y lineamientos relacionados con la razón de ser de la propia institución. Además, se consideran aspectos complementarios, como el plan de gobierno a nivel nacional, como es el caso del traspaso de competencias y el informe de validación al proceso de autoevaluación de Chile Calidad. Como insumo importante se debe destacar la matriz de riesgo del GORE y los informes sobre el fraude de la Contraloría y del Consejo Regional: de Investigación Especial Nº 10 del 3 de mayo del 2010 y el Informe Final de la Comisión de Control de Gestión y Fiscalización, subcomisión fiscalizadora de la administración y finanzas GORE Nº 2 del 10 de agosto, respectivamente.

En ambos informes sobre el fraude, se identifican oportunidades de mejora que emanan de la detección de falencias en el sistema de control interno del Gobierno Regional de Valparaíso, frente a las cuales se han implementado algunas medidas, a saber:

Falta de Manuales de Procedimientos: A la fecha se ha realizado el levantamiento de los procedimientos en las distintas divisiones de los procesos más relevantes del GORE Valparaíso, los que han sido insumos para el poblamiento del Sistema Planificador de Recursos Empresariales (ERP - Enterprise Resource Planning). Por otra parte, el diseño del plan de mejora considera, por ejemplo, la implementación de una Acción de Mejora Inmediata (AMI) para  oficializar manuales de procedimientos de inversiones Fondo de Innovación para la Competitividad - FIC.

Deficiencia del Sistema Informático: En esta área se proponen una línea de acción definida como sistema de seguimiento, evaluación y control de los recursos internos y externos del Gore Valparaíso (FNDR y Presupuesto de funcionamiento) y una AMI, que consiste en la formalización del plan anual de informática.

Falta de procedimientos para el manejo y control de libro Banco, Emisión de Cheques y documentos contables. El plan de mejora contempla, a través de una AMI, la formalización de procedimientos para la elaboración de proyectos de presupuestos y plan de compras.

Por otro lado, en el informe emanado desde la comisión fiscalizadora del CORE los puntos observados indican que:

No se pueden prevenir acciones que defrauden el patrimonio público cuando se está frente a un hecho en el que se coluden personas, para cometer un hecho con aristas de falta administrativa o falta a la probidad. 

Los mecanismos de control interno fueron insuficientes;

No existen mecanismos implementados para detectar actos administrativos irregulares.

Al conocer los resultados de las diversas investigaciones realizadas en torno al caso, el GORE Valparaíso adoptó otras medidas de carácter inmediato, como fue el caso del nombramiento de la Jefa del Departamento de Finanzas, en calidad de suplente, la contratación de un profesional Contador Auditor como asesor técnico y de control (filtro) antes de la firma de los respectivos cheques, asimismo, se dispuso la reformulación del trabajo del personal orientado a establecer con exactitud las responsabilidades individuales. Además, para el uso del sistema Methasys se cambiaron las contraseñas, las que serán individuales y se reemplazarán periódicamente, con el propósito de rastrear todos los movimientos.

Complementariamente, se creó la Unidad de Seguridad Informática y Soporte, para lo cual se contrató un profesional Ingeniero Informático, que está encargado del Sistema Gobierno Electrónico (PMG), la validación de contraseñas, creación de cuentas y control de los bienes computacionales, como de la actualización del Plan de Seguridad y de Política Informática.

Las medidas de fondo a implementar en un plazo mayor, apuntan al reemplazo del software denominado METHASYS, el que no responde a los nuevos requerimientos institucionales; además de disponer de una nueva estructura y manual de procedimientos para la División de Administración y Finanzas. En este mismo sentido, para mejorar e incrementar la coordinación entre las divisiones y proporcionar información (presupuestaria - financiera, FNDR y de presupuesto) en la forma y oportunidad requerida, se diseña una Línea de Acción a través del Plan de Mejora que considera la implementación del ERP como sistema integral de administración de recursos y gestión del GORE denominada Sistema de Seguimiento de Evaluación y Control de Recursos internos y externos del GORE.

Para el ejercicio del deber estatutario de los funcionaros observado por la subcomisión del Consejo Regional, se ha incorporado como AMI en el Plan de Mejora, la implementación de un Formulario Único de Sugerencias y Recomendaciones, a través del cual el funcionario podrá comunicar formalmente a su Jefatura Directa, con el respectivo registro y seguimiento la iniciativa propuesta.

En suma, y considerando la misión institucional, lo establecido en la Ley Nº 19.653 DO 14/12/1999 sobre Probidad Administrativa y Transparencia, y con el propósito de evitar o minimizar la ocurrencia de fraudes o actuaciones ilícitas, el Plan de Mejora recoge las observaciones y sugerencias emanadas de los Informes emitidos por Contraloría y la Subcomisión del CORE, implementando Líneas de Acción y Acciones de Mejora Inmediatas, que elevan los niveles de control, seguridad y responsabilidad de la información, como de las actuaciones de los funcionarios, incorporando formalmente los respectivos Manuales de Procedimientos y Sistemas Informáticos para la automatización de funciones/tareas en la gestión interna. 

En términos específicos, el Plan de Mejora a través del Criterio Nº 4 “Gestión Estratégica Regional”, aborda y examina cómo el GORE, en la práctica, gestiona las decisiones operativas, prácticas y proyectos propios y de los Organismos Públicos de la región, para el desarrollo social, económico y cultural.  En esta línea, se debe  evidenciar cómo se formula la Estrategia Regional de Desarrollo (ERD) incluyendo los intereses de la ciudadanía; cómo se identifican lineamientos estratégicos en el presupuesto, asegurando la participación, género y la protección al medio ambiente y cómo se hace seguimiento y evaluación al cumplimiento de metas considerados en la ERD y la consistencia de las operaciones del GORE y la región con la estrategia.

Por otra parte, a través del subcriterio “Planificación y Ordenamiento Territorial”, se debe responder y dar cuenta de cómo el GORE orienta “territorialmente” las acciones públicas y aprueba los planes reguladores metropolitanos, intercomunales, comunales y seccionales.   Cómo se construyen los instrumentos indicativos de ordenamiento territorial y se establece su relación con la ERD y políticas regionales  y cómo interviene el GORE en la elaboración y aprobación de instrumentos de planificación urbana y considera los territorios afectados por normas legales específicas e incorpora los riesgos naturales del territorio en los instrumentos de planificación. 

En el marco de hacer efectiva la participación de la comunidad regional, el criterio Nº2, a través de los cuestionamientos en torno a la gestión de la participación ciudadana de socios y colaboradores y de cómo se difunden y comunican los resultados del GORE, aborda las variables que permitirán definir una imagen e identidad diferenciadora de la institución.

Para el caso particular del informe de validación de Chile Calidad, el análisis comienza con la obtención de los 114 puntos, lo que equivale a un 22,8% de logro respecto del puntaje máximo alcanzable. Al desagregar el logro de gestión global en los ocho criterios del modelo, se observa en el gráfico siguiente que obtiene un 25% de logro en el criterio 1: Liderazgo; 15% en el criterio 2: ciudadanía, socios y colaboradores; 27% en el criterio 3: personas; asimismo, obtiene 26% en el criterio 4: Planificación, Estratégica Regional; 22% en el criterio 5: Inversiones y Desarrollo Regional y Territorial; 28% en el criterio 6: Gestión de Recursos y 23% en el criterio 7: Planificación Institucional, Información y conocimiento. En tanto en el criterio 8: Resultados, se obtiene un 19% de logro.
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El gráfico muestra en general, el moderado nivel de desarrollo de la gestión en relación al nivel que requiere el modelo de excelencia en la gestión, para que el trabajo que realiza el GORE Valparaíso sea satisfactorio para la ciudadanía, socios y colaboradores. Por otra parte, el gráfico también muestra que el avance de la gestión es armónico pese a que presenta algunas diferencias significativas de desempeño en algunos criterios. Así, una relativa mejor gestión corresponde al criterio 6: “gestión de recursos” con un 28% de logro, y al criterio 3 de personas, que alcanza un 27% de logro, esto muestra que hay ámbitos que se gestionan con prácticas, métodos y procesos más claramente definidos y planificados para que ocurran en periodos establecidos, generalmente son aquellos que están regulados por normas, leyes y reglamentos, pero además existen gestiones que no son sistemáticas en su aplicación o se realizan solamente con objetivos precisos por lo que su despliegue es parcial.

Ejemplo de esto, están el criterio 2: “Ciudadanía, socios y colaboradores” con un 15% de logro, porcentaje que refleja la existencia de muy pocas o incipientes prácticas en la generación de instancias de participación ciudadana.

En materia de resultados, el nivel de logro de 19% señala que, aún cuando cuentan con algunos indicadores, éstos no se encuentran del todo sistematizados ni agregados a un nivel que permita su comprensión y aplicación para la gestión y toma de decisiones. Por otra parte, algunos de ellos han sido descontinuados en el tiempo, existen procesos que no cuentan con indicadores de resultados, tales como los relacionados con la ciudadanía, la productividad y la calidad organizacional y la satisfacción del personal, entre otros procesos.

Esto nos ha permitido encontrar en la esencia del Gobierno Regional la respuesta a la interrogante de saber cuál será su foco estratégico  para esta primera etapa de mejora, identificando los ejes relacionados con el área interna, externa y el soporte necesario para el cumplimiento de los objetivos a saber: Planificación estratégica regional y Gestión de la inversión regional.

Al abordar estos ejes se pretende contribuir al cumplimiento de los siguientes objetivos institucionales:

1.
Diseñar e implementar instrumentos de planificación, en coordinación con la institucionalidad pública y privada, para orientar y/o promover el desarrollo regional.

2.
Gestionar en forma eficiente y eficaz la inversión pública de decisión regional, optimizando las etapas del proceso de inversión pública; para materializar los objetivos de desarrollo regional.

3.
Diseñar y aplicar un sistema de seguimiento y evaluación ex post de iniciativas de inversión para mejorar su desempeño, a través  de mecanismos de monitoreo, análisis y control.

En virtud de lo anterior  el comité de calidad ha definido cinco áreas de mejoras que están directamente vinculadas al objetivo de inversión y planificación o que en su defecto las fortalecen o generan un punto de inflexión que promueve estados de mejora en los sistemas o procesos desarrollados por la Institución:

1. 
Planificación y ciudadanía: Contribuir a la mejora de la planificación estratégica de desarrollo regional y a la articulación del GORE con la ciudadanía, socios y colaboradores. 

2.
Liderazgo, comunicación y planificación Institucional: tiene por objetivo elevar y mejorar los niveles de coordinación interna a través de efectivos procesos de comunicación.

3.
Gestión de Inversiones: Inversión y recursos. Generación de un sistema integrado de seguimiento y monitoreo con alertas, que permita realizar evaluaciones de los mismos proceso involucrados;  por otra parte evaluar los agentes ejecutores de proyectos GORE con el objetivo de manejar información para tomar decisiones en cuanto a eficiencia en términos de ejecución y plazos.

4.
Evaluación de prácticas de gestión, crear siete tipos de informe de control y evaluación de todos los procesos del GORE, agrupándolos en diferentes nichos, de manera de contar con herramientas de análisis y mejoras encasilladas en prácticas de mejoras asociadas a cada criterio de evaluación según el documento de autodiagnóstico del proceso de mejora continúa.

5.
Fortalecimiento de las acciones de desarrollo cultural y social: Enfocado en mejorar los procesos y tareas implementadas en el marco del programa de deporte y cultura respaldando los cursos de acción mediante la participación de socios y colaboradores.

Por otro lado, y como punto final, se hizo énfasis en generar un diseño del plan de mejora con toda la organización, lo que se tradujo en desarrollar un trabajo con miradas transversales representadas por funcionarios de las distintas reparticiones del GORE Valparaíso vinculados a las áreas de mejora definida, así como la representación del Consejo Regional en el Comité de Calidad. En este contexto,  cabe señalar la importancia y  enriquecimiento que generan las diferentes propuestas en la medida que representan la integralidad y la mirada holística que se quiere dar a todos los procesos que se vinculan y que están descritos según los elementos de gestión que se ven intervenidos y que están  asociados al desarrollo de una línea de acción (LA) o en una acción de mejora inmediata. (AMI).

Por otra parte, un tema relevante que surgió del trabajo transversal, es el hecho de consignar para los siguientes autodiagnósticos los nudos críticos con el nivel central para implementar una mejora continua que tenga su correspondiente  toma de decisiones en el Gobierno Regional.

Es por todo lo anterior que nuestro Plan de Mejora cobra importancia y sentido si se  desarrolla de forma integral e institucional. Cada una de sus partes tiene sentido en función de la otra; resguardando con ello el concepto de Plan como un todo más que de actividades atomizadas e independientes.

MATRIZ DE PRIORIZACION

TABLA 1: NEUTRALIZACIÓN Y DEFINICIÓN DE SIGLA

	Nº
	Ideas de Líneas de Acción
	Sigla

	1
	Formulación de Indicadores de desempeño institucional.
	MOSPI

	2
	Gestión y Comunicación Interna del GORE Valparaíso.
	GCI

	3
	Mejora del programa de desarrollo deportivo y cultural.
	DYC

	4
	Sistema de Seguimiento evaluación y control de recursos internos.
	SECORE

	5
	Fortalecimiento al equipo de GORE Valparaíso para el mejoramiento del proceso de inversión, implementado a través de las unidades ejecutoras. 
	FOGOIN

	6
	Plan estratégico de comunicación e identidad del GORE.
	PECI

	7
	Implementar una metodología que permita la gravitación de la Estrategia Regional de Desarrollo en los planes de desarrollo comunal.
	ERD/PLADECO

	8
	Sistema de seguimiento y evaluación de instrumentos de planificación e inversión regional.
	SEIPIR

	9
	Evaluación del sistema regional de información.
	EVASRI

	10
	Gestión de la participación ciudadana.
	GPC


TABLA 2: TABLA DE PRIORIZACIÓN.

	Ideas de Líneas de Acción
	Tiene relación con las prioridades del Gobierno Regional, en cuanto gestionar el desarrollo social, cultural y económico de la Región
	Impacta en los criterios 4, 5 y 8 del modelo
	Afecta a varios elementos de gestión del Modelo
	Es factible de imple-mentar en el corto plazo
	Tiene efectos

positivos en toda

la organización

	MOSPI
	1
	5
	5
	3
	7

	GCI
	1
	1
	3
	3
	4

	DYC
	5
	3
	1
	3
	5

	SECORE
	1
	3
	2
	3
	3

	FOGOIN
	3
	5
	1
	5
	2

	PECI
	3
	1
	1
	3
	7

	ERD/PLADECO
	3
	3
	1
	3
	2

	SEIPIR
	7
	5
	1
	3
	2

	EVASRI
	1
	3
	2
	3
	7

	GPC
	3
	1
	1
	3
	6


TABLA 3: RESUMEN DE IDEAS DE LÍNEAS DE ACCIÓN.

	Nº
	Ideas de Líneas de Acción
	Sigla
	Sumatoria

Puntajes

Ponderados

	1
	Formulación de Indicadores de desempeño institucional
	MOSPI
	21

	2
	Gestión y Comunicación Interna del GORE Valparaíso
	GCI
	12

	3
	Mejora del programa de desarrollo deportivo y cultural
	DYC
	5.65

	4
	Sistema de Seguimiento evaluación y control de recursos internos
	SECORI
	3.89

	5
	Fortalecimiento al equipo de GORE Valparaíso para el mejoramiento del proceso de inversión, de aquellas modalidades concursables del FNDR


	FOGOFCO
	1.13

	6
	Plan estratégico de comunicación e identidad del GORE
	PECI
	3.99

	7
	Implementar una metodología que permita la gravitación de la Estrategia Regional de Desarrollo en los planes de desarrollo comunal.
	ERD/PLADECO
	1.88

	8
	Sistema de seguimiento y evaluación de instrumentos de planificación e inversión regional
	SEIPIR
	19.91

	9
	Gestión de la participación ciudadana.
	GPC
	6.7

	10
	Evaluación del sistema regional de información
	EVASRI
	3.76

	
	TOTAL PUNTOS
	
	76


PUNTAJES A LOGRAR AL IMPLEMENTAR PLAN DE MEJORA 

	PUNTAJE ACCIONES DE MEJORA INMEDIATA (AMI) 
	13

	PUNTAJE LINEAS DE ACCIÓN (LA)
	76

	TOTAL  PLAN DE MEJORA (AMI + LA)


	89


En consecuencia, sumando a los 89 puntos los 114 validados por CHILE CALIDAD, se llega a un total de 203 puntos, cumpliendo con la meta de llegar a 200 puntos el año 2012.

B) Comisión de Ordenamiento Territorial 

En este punto de la Tabla, el Sr. Presidente (S) ofrece la palabra al Consejero Sr. Millones para que entregue el informe de la Comisión de Ordenamiento Territorial.

El Consejero Sr. Millones informa que no hay informe de su comisión para esta sesión.
C) Comisión de Educación, Arte, Cultura, Deportes y Recreación 

En este punto de la Tabla, el Sr. Presidente (S) ofrece la palabra al Consejero Sr. Pérez para que entregue el informe de la Comisión de Educación, Arte, Cultura, Deportes y Recreación.

El Consejero Sr. Pérez informa del trabajo de la comisión, señalando lo siguiente:
- Reunión del jueves 16 de agosto de 2011:

a.
Calendario del Proceso del 2º Concurso de los fondos del 2% de Cultura y Deporte 2011.
1. Indica que como presidente de la comisión dio la bienvenida al Jefe de la DIPLAD, quien informó que hubo cambio de fechas en relación al Concurso del 2% de Cultura y Deporte. La fecha de recepción de los proyectos se extiende hasta el viernes 26 de agosto, a las 13:00 horas, mientras que la fecha de ejecución de los proyectos será hasta el 30 de diciembre de 2011.

2. Por otra parte, presenta el calendario del proceso del 2º Concurso de los fondos del 2% de Cultura y Deporte, el cual debe modificarse por las nuevas fechas que se aprobaron en el último pleno.

3. Plantea la posibilidad de buscar una salida rápida a los proyectos que se enmarquen dentro de las actividades de las Fiestas Patrias para que las organizaciones las puedan ejecutar en los plazos definidos en esa festividad.

4. Este concurso se hará sobre el cálculo del 2% de un presupuesto regional 45.000 millones de pesos.

5. Se plantea la posibilidad de hacer un 3º Concurso, en caso que se produzca un nuevo incremento en el presupuesto.

6. Se tomarán medidas para poder cubrir las actividades que los diversos municipios organizan para la temporada de verano. Es por eso que se acuerda concordar una fecha cercana (octubre) para que los municipios informen al Gobierno Regional cuáles serán sus paquetes de actividades de verano, con el fin de planificar con antelación un presupuesto para ello, con una propuesta al Ejecutivo. Cabe señalar que dichos proyectos se deben pagar con recursos del 2012.

7. El Consejero Sr. Antonio Ayala solicita que se estudie un reglamento que norme qué se entiende por folclore nacional, para que los proyectos de culturas vayan en la línea de potenciar estas disciplinas.

8.- El Consejero Sr. Roy Crichton plantea la posibilidad de estudiar un proyecto de iluminación de edificios y sectores patrimoniales de Valparaíso, tal como se ha hecho en otras ciudades del mundo, como Paris. En una misión del Consejo Regional a Europa incluso se había tomado contacto con la empresa a cargo de dicha iniciativa en ese continente.

- Reunión del jueves 1 de septiembre de 2011:

a.
Presentación ISAR-IND 2011

En esta reunión señala que como presidente dio la bienvenida al Sr. Carlos Oliver, Director del IND Región de Valparaíso, quien realizó la presentación  del estado del arte de su servicio, la historia de la inversión ISAR y además desarrolló algunas propuestas para ser analizadas y trabajadas en conjunto con el Consejo Regional.

La presentación se trató de lo siguiente:

Antecedente 2009, 2010, Septiembre 2011

· La utilización del fondo ha tenido una baja participación de los beneficiarios en los últimos años

· Los montos globales se mantienen.
· Las municipalidades han utilizado otras fuentes de financiamiento, en desmedro del fondo, pese al intento del IND de difundirlo (causas: metodología deportiva para obtener RS compleja; recarga de los Secplan; entre las prioridades municipales, el deporte en algunas comunas es secundario en relación a salud, educación y vivienda).
ISAR-IND 2009

	Comuna
	Nombre Proyecto
	Monto (M$)

	Cabildo
	Construcción Multicancha Escuela G-37 San Lorenzo.
	18.086

	Villa alemana
	Construcción Multicancha JJ.VV. Teniente Orella.
	29.131

	Villa alemana
	Construcción Multicancha JJ.VV. El Mirador
	29.131

	Villa alemana
	Construcción Multicancha JJ.VV. Los Jardines
	29.131

	Valparaíso
	Mejoramiento Auditorio María Eisler
	127.980 

	
	Total
	233.462


ISAR-IND 2010

	Comuna
	Nombre Proyecto
	Monto (M$)

	Cabildo
	Mejoramiento Parque Municipal de Cabildo.
	80.000

	Catemu
	Construcción Medialuna Municipal Catemu.
	80.000

	
	Total
	160.000


Propuesta:
· El 2010 se instó a participar al fondo ISAR 2011 a los Municipios que habían trabajado proyectos el año anterior, que no obtuvieron RS por MIDEPLAN, a saber: El Tabo, Zapallar, Hijuelas, Quilpué (mediante oficios Nº 1366, 1367, 1368, 1371, respectivamente).
· Además Villa Alemana y Llay Llay solicitaron apoyo directamente.

· De estos 6 postulantes sólo Villa Alemana y Llay Llay obtuvieron la recomendación RS de MIDEPLAN en junio 2011, quedando 3 proyectos factibles de postular al Consejo Regional.

Futuro:
Se propone un trabajo coordinado con el Consejo que permita:

1. Involucrar a los 38 municipios.
2. Contar con una amplia cartera de proyectos.
3. Incrementar los recursos.
4. Priorizar en base a un plan regional de inversión en deporte a mediano plazo.
5. A corto plazo, mejorar la infraestructura del deporte amateur, en base a la cartera de proyectos recientemente  postulados al IND para infraestructura del fútbol amateur. 

6. Contamos con 54 proyectos, 18 municipales, 36 clubes, costo total de MM$5.977, de los cuales MM$ 688 aporte postulantes y MM$110 promedio por proyecto.

Acuerdo:
La comisión propone al pleno del Consejo Regional de Valparaíso aprobar la cartera ISAR-IND-2011 sancionada favorablemente por unanimidad por un monto total de 
M$173.235, según el detalle que se indica:
ISAR-IND 2011

	Proyecto
	Comuna
	Monto Priorizado (M$)

	Reposición Camarines Recinto Estadio Municipal.
	Llay Llay
	111.640

	Construcción Multicancha Junta de Vecinos Unión Gumercindo.
	Villa Alemana
	26.900

	Construcción Multicancha Marcelino Champagnat.
	Villa Alemana
	34.695

	
	Total
	173.235


El Sr. Presidente (S) somete a votación de los consejeros regionales presentes la solicitud aprobar la cartera ISAR-IND-2011 por un monto total de M$173.235.
ACUERDO Nº 7081/09/11 
El Consejo Regional acuerda, por la unanimidad de los 21 consejeros regionales presentes, aprobar la ratificación y priorización de los siguientes proyectos, los que serán financiados con cargo a los recursos de la provisión ISAR-IND 2011:

	Proyecto
	Comuna
	Monto Priorizado (M$)

	Reposición Camarines Recinto Estadio Municipal.
	Llay Llay
	111.640

	Construcción Multicancha Junta de Vecinos Unión Gumercindo.
	Villa Alemana
	26.900

	Construcción Multicancha Marcelino Champagnat.
	Villa Alemana
	34.695

	
	Total
	173.235


- Reunión del jueves 5 de septiembre de 2011:

a.
Presentación Cartera Concurso Cultura y Deporte (FNDR 2%)  2011.
Sobre este punto, indica que dio cuenta de este Concurso en la sesión pasada en la cual también planteó la posibilidad de realizar un Tercer llamado para el Concurso de Deporte y Cultura.

Señaló e invitó a los señores consejeros a analizar la cartera de iniciativas de inversión del concurso recién terminado para poder sancionarlo en esta sesión plenaria, listado que solicita al Sr. Presidente someterlo a aprobación del pleno del Consejo Regional.
El Sr. Presidente (S) somete a votación de los consejeros regionales presentes la solicitud de aprobar el listado de iniciativas deportivas y culturales presentadas al Concurso Tradicional II del año 2011.
ACUERDO Nº 7081/09/11 
El Consejo Regional acuerda, por la unanimidad de los 24 consejeros regionales presentes, aprobar la ejecución de las siguientes iniciativas deportivas y culturales presentadas al Concurso Tradicional Nº 2-2011, las que serán financiadas con cargo a la Glosa del 2% del FNDR destinada a financiar actividades deportivas y culturales:

	Nº
	NOMBRE PROYECTO
	NOMBRE ORGANIZACIÓN
	COMUNA
	PROVINCIA
	MONTO

ASIGNADO 

	348
	PROYECTO GIRA DE FUTBOLITO EN EL CONTINENTE, PARA NIÑAS Y NIÑOS DE RAPA NUI
	CLUB  DEPORTIVO INTERCULTURAL Y SOCIAL AEROPUERTO MATAVERI
	ISLA DE PASCUA
	ISLA DE PASCUA
	$ 5.000.000

	346
	REVITALIZANDO LA LENGUA RAPA NUI
	ASOCIACIÓN RAPA NUI HONGA'A O TE MARAMA RAMA
	ISLA DE PASCUA 
	ISLA DE PASCUA 
	$ 2.000.000

	215
	CON DEPORTE GENERAMOS SALUD Y OCUPAMOS LOS ESPACIOS PÚBLICOS
	JUNTA DE VECINOS VILLA LAS CASAS
	SAN ESTEBAN
	LOS ANDES
	$ 1.000.000

	218
	MEJORANDO NUESTRA MOTRICIDAD
	CONSEJO COMUNAL S/ESTEBAN PARA DISCAPACIDAD DIONISIO SILVA GONZALEZ
	SAN ESTEBAN
	LOS ANDES
	$ 1.000.000

	440
	POR INTERMEDIO DEL BALONCESTO RECREATIVO MEJORO MI CALIDAD DE VIDA
	CLUB DEPORTIVO ESCUELA LA FLORIDA DE SAN ESTEBAN 
	SAN ESTEBAN
	LOS ANDES 
	$ 855.000

	443
	ESCUELA DE FUTBOL MIXTA CLUB DEPORTIVO HUSARES
	CLUB DEPORTIVO HUSARES DE CALLE LARGA
	CALLE LARGA
	LOS ANDES
	$ 700.000

	445
	SEGUNDO TORNEO ATLETICO FAMILIAR 
	CLUB ATLETICO MUNICIPAL DE LOS ANDES 
	LOS ANDES
	LOS ANDES 
	$ 859.000

	451
	II ENCUENTRO DEPORTIVO RAMA FUTBOL PARA JOVENES DISCAPACITADOS SORDOS
	CENTRO DE PADRES Y AMIGOS DE LAS PERONAS SORDAS EFFETA CORDILLERA 
	LOS ANDES
	LOS ANDES 
	$ 800.000

	213
	CULTURIZANDO NUESTROS NIÑOS
	ESCUELA Gº 147 SAN ESTEBAN
	SAN ESTEBAN
	LOS ANDES
	$ 500.000

	444
	PUBLICACIÓN DE ESTUDIO PATRIMONIAL DE POCURO
	JUNTA DE VECINOS POCURO
	CALLE LARGA
	LOS ANDES
	$ 1.800.000

	446
	ACONCAGUA MIRANDO EL COSMOS DESDE NUESTROS ANTEPASADOS, UTILIZANDO Y RESCATANDO EL PATRIMONIO
	AGRUPACIÓN ASTRONÓMICA ACONCAGUA DE CALLE LARGA
	CALLE LARGA
	LOS ANDES
	$ 1.500.000

	447
	TALLER DE CANTO Y BAILE FOLCLÓRICOS
	CENTRO CULTURAL ARTÍSTICO Y RECREATIVO OASIS XXI
	CALLE LARGA
	LOS ANDES
	$ 700.000

	448
	MUESTRA DE CAMPEONES NACIONALES DE CUECA EN LA PROVINCIA DE LOS ANDES
	CONJUNTO FOLCLÓRICO EL PIHUELO ANDINO
	LOS ANDES 
	LOS ANDES
	$ 1.200.000

	456
	CICLO DE MONTAJES FINALES DE TALLERES DE TEATRO, MÚSICA Y DANZA DEL PROGRAMA DE FORMACIÓN ARTÍSTICA Y CULTURAL DE ÁREA CULTURA DE LA ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LOS ANDES
	ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LOS ANDES
	LOS ANDES 
	LOS ANDES
	$ 1.450.000

	461
	PRIMERA GUÍA DE ORGANIZACIONES CULTURALES DE SAN ESTEBAN Y LA PROVINCIA DE LOS ANDES
	AGRUPACIÓN POR EL PROGRESO SOCIAL DE LOS ANDES
	LOS ANDES 
	LOS ANDES
	$ 2.539.950

	464
	LOS ROSALES CONSERVA LA CULTURA A TRAVES DE LA DANZA
	JUNTA DE VECINOS VILLA LOS ROSALES
	SAN ESTEBAN
	LOS ANDES
	$ 600.000

	466
	RESCATE Y DIFUSIÓN DE LA CULTURA ANDINA A TRAVÉS DE CHARLAS Y CLÍNICA MUSICAL
	JUNTA DE VECINOS LIBERTAD DE EL HIGUERAL
	SAN ESTEBAN
	LOS ANDES
	$ 1.193.285

	467
	LOS ALUMNOS SE MANIFIESTAN A TRAVÉS DEL ARTE
	CENTRO GENERAL DE PADRES Y APODERADOS LICEO POLITÉCNICO AMÉRICA
	LOS ANDES 
	LOS ANDES
	$ 400.000

	679
	. REGISTRO AUDIOVISUAL  DEL TRABAJO TURÍSTICO EN LA COMUNA SAN ESTEBAN
	CÁMARA COMUNAL DE TURISMO  SAN ESTEBAN
	SAN ESTEBAN
	LOS ANDES
	$ 2.000.000

	4
	CAMPEONATO COMUNAL "FORMANDO CRACKS PARA MARGA MARGA"
	CLUB DEPORTIVO EL PEUMO
	VILLA ALEMANA
	MARGA MARGA
	$ 1.600.000

	5
	CAMPEONATO COMUNAL "TALLER DE FUTBOL POR UNA VIDA SANA"
	CLUB ATLÉTICO BAQUEDANO DE PEÑABLANCA
	VILLA ALEMANA
	MARGA MARGA
	$ 800.000

	30
	ACTIVIDADES DEPORTIVAS RECREATIVAS
	CENTRO CULTURAL NUEVA GENERACIÓN 
	QUILPUÉ
	MARGA MARGA
	$ 1.200.000

	41
	MOTIVACION AL DEPORTE VECINAL 
	CLUB DEL ADULTO MAYOR DE LA CONCEPCION 
	VILLA ALEMANA
	MARGA MARGA
	$ 594.640

	98
	DESARROLLANDO PERSONAS JUNTO AL RUGBY
	CLUB DEPORTIVA DEL VALLE
	LIMACHE
	MARGA MARGA
	$ 740.000

	105
	A TRAVES DEL DEPORTE ENTREGAMOS VALORES 
	CLUB DEPORTIVO QUERONQUE
	LIMACHE 
	MARGA MARGA
	$ 542.840

	129
	IMPLEMENTACIÓN DEPORTIVA PARA JUGADORES NIÑOS Y ADULTOS
	CLUB SOCIAL Y DEPORTIVA LOS TILOS EL ESFUERZO
	QUILPUÉ
	MARGA MARGA
	$ 459.500

	130
	TORNEO INTERNACIONAL DE BALONMANO PROVINCIA DE MARGA-MARGA, CHILE
	CLUB DEPORTIVO ITALIANO DE BALONMANO VILLA ALEMANA
	VILLA ALEMANA
	MARGA MARGA
	$ 2.000.000

	139
	TRES MINI GIMNASIOS PARA PREPARACIÓN FÍSICA
	CUERPO BOMB DE LIMACHE
	LIMACHE
	MARGA MARGA
	$ 1.300.000

	151
	PATICIPACIÓN COPA MOVISTAR 2011, CD COLEGIO LOS LEONES: REPRESENTANTE PROVINCIA DE VALPARAISO Y MARGA MARGA 
	CLUB DEPORTIVO COLEGIO LOS LEONES 
	QUILPUÉ
	MARGA MARGA
	$ 20.000.000

	253
	DEFENSA PERSONALY TRABAJO FÍSICO Y MOTIVACIONAL Y PSICOMOTRIZ
	CLUB DEPORTIVO VIGOROUX KEMPO KARATE VILLA ALEMANA
	VILLA ALEMANA
	MARGA MARGA
	$ 1.400.000

	265
	ENCUENTROS DE ESCUELAS RURALES 
	CLUB DEPORTIVO JUVENTUD EL PALACIO
	LIMACHE 
	MARGA MARGA
	$ 500.000

	271
	CÓMO ENSEÑAR, CÓMO ENTRENAR
	CLUB DEPORTIVO SOL DEL PACÍFICO
	QUILPUÉ
	MARGA MARGA
	$ 15.000.000

	284
	TORNEO REGIONAL POR INVITACION DE BASQUETBOL 3X3
	CLUB DEPORTIVO NUEVA ERA 
	QUILPUÉ
	MARGA MARGA
	$ 10.000.000

	291
	ESGRIMA PARA TODOS 
	JOVENES POR LIMACHE 
	LIMACHE 
	MARGA MARGA
	$ 658.000

	306
	CAMPEONATO FEMENINO ADULTO COPA CIUDAD DE QUILPUE Y JORNADAS DE PERFECCIONAMIENTO TECNICO 
	CLUB DEPORTIVO LOS PINOS 
	QUILPUÉ
	MARGA MARGA
	$ 8.000.000

	579
	CAMPEONATO INFANTILES ANFA-OLMUE 2011
	ASOCIACION DE FUTBOL OMUE
	OLMUÉ
	MARGA MARGA
	$ 750.000

	603
	GIMNASIA ENTRETENIDA EN MI COLEGIO
	CENTRO DE PADRES Y APODERADOS COLEGIO JOSE MIGUEL INFANTE
	QUILPUÉ
	MARGA MARGA
	$ 934.000

	604
	GIMNASIA ARTISTICA EN QUILPUE
	CLUB DEPORTIVO Y SOCIAL EXEQUIEL PUELMA
	QUILPUÉ
	MARGA MARGA
	$ 966.000

	10
	MUESTRA NACIONAL DE CULTORES NATURALES DE CUECA
	CLUB DE CUECA RAMÓN ANGEL JARA
	OLMUÉ
	MARGA MARGA
	$ 5.500.000

	28
	CONSERVANDO NUESTRAS FIESTAS COSTUMBRISTAS NACIONALES
	JUNTA DE VECINOS VILLA HUMBOLDT G-154
	QUILPUÉ
	MARGA MARGA
	$ 304.220

	36
	TALLER DE MANUALIDADES EN CUERO 
	CENTRO DE MADRES LO GAMBOA
	QUILPUÉ
	MARGA MARGA
	$ 300.000

	39
	RECONOCIENDO NUESTRAS RAÍCES
	JUNTA DE VECINOS 81, HÉROES DEL MAR
	QUILPUÉ
	MARGA MARGA
	$ 368.010

	84
	MÚSICA Y CULTURA EN MI BARRIO
	CENTRO CULTURAL REGIDOR CARLOS CHAVEZ
	OLMUÉ
	MARGA MARGA
	$ 3.500.000

	100
	GRAN ENCUENTRO CUEQUERO PLAZA OLMUÉ
	CONJUNTO FOLKLÓRICO DE PATA EN QUINCHA
	OLMUÉ
	MARGA MARGA
	$ 1.200.000

	107
	EDICIÓN LIBRO: PATRIMONIOS DE LA HUMANIDAD EN LOS PAÍSES DE AMERICA LATINA
	JÓVENES POR LIMACHE
	LIMACHE
	MARGA MARGA
	$ 6.039.220

	119
	COMPARTIENTO EL FOLCLOR EN LA ESCUELA LOS MAITENES
	AGRUPACIÓN FOLKLÓRICA  "VIVA CHILE MI FOLKLOR"
	LIMACHE 
	MARGA MARGA
	$ 1.600.000

	126
	FESTIVAL DEL CANTAR DEL ADULTO MAYOR QUILPUÉ
	CENTRO CULTURAL Y DEPORTIVO ANSELMO SULE CANDIA
	QUILPUÉ
	MARGA MARGA
	$ 1.300.000

	128
	FOLCLORE EN LAS PRINCIPALES PLAZAS DE QUILPUÉ
	GRUPO FOLCLÓRICO PEWEN
	QUILPUÉ
	MARGA MARGA
	$ 496.000

	152
	FESTIVAL DEL CANTAR JUVENIL COLEGIO LOS LEONES 2011
	CLUB DEPORTIVO COLEGIO LOS LEONES
	QUILPUÉ 
	MARGA MARGA
	$ 9.400.000

	165
	CULTURA VECINAL Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA
	CENTRO DE MADRES GIRASOLES
	VILLA ALEMANA
	MARGA MARGA
	$ 588.310

	212
	LA TIRANA DEL TAMARUGAL
	CENTRO CULTURAL LIKANKURA
	QUILPUÉ 
	MARGA MARGA
	$ 470.000

	273
	RADIO COMUNITARIA SOL DEL PACÍFICO
	CLUB DEPORTIVO SOL DEL PACÍFICO
	QUILPUÉ
	MARGA MARGA
	$ 7.000.000

	304
	VIDEO EL VALOR DEL DEPORTE
	CLUB DEPORTIVO LOS PINOS
	QUILPUE
	MARGA MARGA
	$ 15.000.000

	338
	6ª VERSIÓN DEL FESTIVAL DE INTEGRACIÓN "ÁRABE EN CHILE"
	 ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE VILLA ALEMANA
	VILLA ALEMANA
	MARGA MARGA
	$ 7.100.000

	672
	EDICIÓN DEL LIBRO ANECDOTARIO DEL DEPORTE  EN QUILPUÉ
	CONSEJO LOCAL DE DEPORTE DE QUILPUÉ
	QUILPUÉ
	MARGA MARGA
	$ 2.400.000

	692
	REGISTRO DOCUMENTAL LA GAVIOTA Y LA ESPERANZA: RECONSTRUCCIÓN HISTÓRICA DEL MOVIMIENTO VECINAL
	CENTRO CULTURAL OJO SUR
	QUILPUÉ
	MARGA MARGA
	$ 2.000.000

	52
	RODEO DE FIESTAS PATRIAS 2011, LOCALIDAD DE CATAPILCO, ZAPALLAR 
	ILUSTE MUNICIPALIDAD DE ZAPALLAR
	ZAPALLAR
	PETORCA
	$ 6.700.000

	326
	GIMNASIA ENTRETENIDA EN MI VECINDAD
	JUNTA DE VECINOS SAN JOSE CABILDO 
	CABILDO
	PETORCA
	$ 1.569.920

	488
	DESARROLLO DE EVENTO DEPORTIVO PARA LA LIGUA 
	CLUB DEPORTIVO AGUA CLARA LA LIGUA 
	LA LIGUA 
	PETORCA
	$ 600.000

	491
	FUTBOL RURAL EDRENTANDO NUEVOS DESAFIOS 
	CLUB DEPORTIVO CATOLICA PULLALLY 
	PAPUDO
	PETORCA
	$ 712.000

	492
	CAMPEONATO DE FUTBOL PULLALLY EM MOVIMIENTO
	CLUB DEPORTIVO PULLALY
	PAPUDO
	PETORCA
	$ 706.100

	497
	DEPORTE EN FAMILIA
	CLUB DEPORTIVO VALLE HERMOSO LA LIGUA
	LA LIGUA
	PETORCA
	$ 600.000

	498
	CAMPEONATO DE FUTBOL VECINAL
	CLUB DEPORTIVO UNION CENTRAL PLAZA VALLE HERMOSO
	LA LIGUA
	PETORCA
	$ 600.000

	489
	TALLERES DE BASQUETBOL FEMENINO LA LIGUA
	ASOCIACION DE BASQUETBOL FEMENINO LA LIGUA
	LA LIGUA
	PETORCA
	$ 500.000

	587
	BUSCANDO OPORTUNIDADES DE VIDA SALUDABLE A TRAVÃ‰S DEL FUTBOL
	CLUB DEPORTIVO EL LIBERTAD
	PETORCA
	PETORCA
	$ 1.000.000

	592
	FORMACIÃ³N Y RECREACIÃ³N DEPORTIVA
	CLUB DEPORTIVO COMERCIO LA LIGUA
	LA LIGUA
	PETORCA
	$ 600.000

	595
	TALLERES DEPORTIVOS Y CAMPEONATO DE FUTBOL INFANTIL Y JUVENIL.
	CLUB DEPORTIVO Y SOCIAL ALIANZA CENTRAL  DE PETORCA
	PETORCA
	PETORCA
	$ 800.000

	597
	CUADRANGULAR DE FUTBOL FEMENINO
	CLUB DEPORTIVO LA NIPA
	LA LIGUA
	PETORCA
	$ 800.000

	490
	TALLARES DEPORTIVOS DE FUTBOL
	CLUB DEPORTIVO TRICOLOR LA CHIMBA
	LA LIGUA
	PETORCA
	$ 800.000

	626
	CAMPEONATO DE TENIS FIESTAS PATRIAS
	CLUB DE TENIS LA LIGUA
	LA LIGUA
	PETORCA
	$ 1.000.000

	53
	FIESTA COSTUMBRISTA DE CATAPILCO 2011
	ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE ZAPALLAR
	ZAPALLAR 
	PETORCA
	$ 16.000.000

	276
	TERCERA VELADA MUSICAL DEL COLEGIO PARROQUIAL FRANCISCO DIDIER
	CENTRO DE PADRES Y APODERADOS DEL COLEGIO PARROQUIAL FRANCISCO DIDIER
	ZAPALLAR 
	PETORCA
	$ 935.000

	330
	DE CULTURA, TRADICIONES Y RAÍCES
	CENTRO DE PADRES Y APODERADOS ESCUELA  F-35
	CABILDO 
	PETORCA
	$ 5.000.000

	469
	ALFOMBRA DE FLORES, PETORCA-HIERRO VIEJO 2011, UNA TRADICIÓN E IDENTIDAD DE MÁS DE 200 AÑOS
	ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE PETORCA
	PETORCA
	PETORCA
	$ 7.200.000

	478
	PRIMER ENCUENTRO PROVINCIAL DE PAYADORES POPULARES
	AGRUPACIÓN  DE MUJERES D ELA MESA RURAL  CAMPESINA LA LIGUA
	LA LIGUA
	PETORCA
	$ 1.200.000

	479
	1º FIESTA  DE LA CHILENIDAD PAPUDO 2011
	ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE PAPUDO
	PAPUDO
	PETORCA
	$ 8.472.270

	480
	ICONO CULTURAL DE LA REGIÓN DE VALPARAÍSO
	AGRUPACIÓN DE AMIGOS DE LA CULTURA NUESTRA SEÑORA DE LA MERCED DE PETORCA
	PETORCA
	PETORCA
	$ 1.500.000

	481
	2º ENCUENTRO INTERREGIONAL DE TRUEQUE LA MÚSICA Y LA DANZA TRADICIONAL
	AGRUPACIÓN CULTURAL Y ARTÍSTICA MIXTURA
	LA LIGUA
	PETORCA
	$ 5.000.000

	484
	CICLO DE CINE Y DIFUSIÓN DE MATERIAL  RECOPILADO "VOLVIENDO A NUESTRAS RAÍCES
	CLUB DEPORTIVO PULLALLY
	PAPUDO
	PETORCA
	$ 738.870

	486
	DIVULGANDO LAS VOCES DEL BARRIO
	GRUPO JUVENIL VOCES DEL BARRIO
	PAPUDO
	PETORCA
	$ 586.000

	487
	VIGÉSIMO TERCER FESTIVAL RANCHERO  DE PULLALLY
	COMITÉ  DE FIESTAS COSTUMBRISTAS  DE PULLALLY
	PAPUDO
	PETORCA
	$ 2.264.408

	89
	PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO DE ACTIVIDADES RECREACIONALES DEPORTIVA CON ADULTOS DE LA PROVINCIA DE QUILLOTA: RECREARTE ES MEJOR CALIDAD DE VIDA
	AGRUPACION CULTURAL ARTISTICA RECREATIVA Y ECOLÓGICA RECREARTE
	NOGALES
	QUILLOTA
	$ 10.000.000

	108
	VIVAMOS RECREANDO Y ENTRETENIENDO LA VIDA 
	GRUPO FOLCLORICO DANZAS DE MI TIERRA
	LA CALERA 
	QUILLOTA
	$ 8.000.000

	185
	TARDES RECREATIVAS 
	CLUB DE ADULTO NUEVO AMANECER
	NOGALES
	QUILLOTA
	$ 640.580

	193
	VIVIR MEJOR CICLETADA FAMILIAR OCOA 2011
	JUNTA DE VECINOS VISTA HERMOSA CASAS
	HIJUELAS
	QUILLOTA
	$ 1.000.000

	206
	GIMNASIA RECREATIVA EN BUSCA DE SALUD
	JUNTA DE VECINOS Nº 8 MAULE
	LA CRUZ
	QUILLOTA
	$ 800.000

	223
	TALLER DE GIMNASIA RECREATIVA FAMILIAR EN BUSCA DE UNA VIDA SALUDABLE
	JUNTA DE VECINOS PUERTECITO POLVAREDA
	LA CRUZ
	QUILLOTA
	$ 800.000

	226
	LOS NIÑOS QUIEREN JUGAR
	CLUB DEPORTIVO LO ROJAS
	LA CRUZ
	QUILLOTA
	$ 1.000.000

	425
	22V° ENCUENTRO REGIONAL ESCUELAS DE FUTBOL
	AGRUPACIÓN DE ESCUELAS DE FUTBOL V REGIÓN
	HIJUELAS
	QUILLOTA
	$ 499.350

	426
	CRECIENDO JUNTO AL  FUTBOL
	ESCUELA DE FUTBOL COMUNITARIA EL MELON
	NOGALES 
	QUILLOTA
	$ 2.000.000

	427
	CAMPEONATO DE FIESTAS PATRIAS ASOCIACIÓN DE FUTBOL RURAL EL MELON
	ASOCIACIÓN DE FUTBOL RURAL ANFUR RURAL EL MELON
	NOGALES
	QUILLOTA
	$ 343.960

	429
	EL CRISTO SE INTEGRA CON EL DEPORTE
	CLUB DEPORTIVO EL CRISTO
	NOGALES
	QUILLOTA
	$ 581.856

	430
	POTENCIANDO EL DEPORTE Y LA FAMILIA EN EL CLUB DEPORTIVO LOS PINOS DE HIJUELAS
	CLUB DEPORTIVO LOS PINOS
	HIJUELAS
	QUILLOTA
	$ 1.610.000

	431
	¡VIVAMOS JUNTOS EL DEPORTE!
	CLUB DEPORTIVO JUVENTUD EL BAJIO
	QUILLOTA
	QUILLOTA
	$ 9.644.448

	432
	TORNEO NACIONAL DE BASQUETBOL POR INVITACIÓN, MASCULINO SUB-13. COPA CIUDAD DE QUILLOTA.
	I. MUNICIPALIDAD DE QUILLOTA
	QUILLOTA
	QUILLOTA
	$ 6.832.000

	433
	CAMPEONATO DE FUTBOL SENIOR- CLAUSURA 2011
	ASOCIACION DE FUTBOL SENIOR
	QUILLOTA
	QUILLOTA
	$ 5.200.000

	436
	CELEBRANDO JUNTOS EL DÍA INTERNACIONAL DEL ADULTO MAYOR
	UNION COMUNAL DE CLUBES DE ADULTO MAYOR LA CALERA
	LA CALERA
	QUILLOTA
	$ 2.500.000

	437
	VALLE DEPORTIVO
	CLUB DEPORTIVO ESCOLAR COLEGIO VALLE DE QUILLOTA
	QUILLOTA
	QUILLOTA
	$ 3.079.200

	438
	CAMPEONATO NACIONAL DE BOLEIBOL FEDERADO ADULTO VARONES
	ASOC PROVINCIAL DE VOLEIBOL QUILLOTA
	QUILLOTA
	QUILLOTA
	$ 2.000.000

	607
	PARCTICANDO DEPORTE Y FOMENTANDO UNA VIDA SALUDABLE.
	JUNTA DE VECINOS POBLACION SAID
	QUILLOTA
	QUILLOTA
	$ 717.190

	59
	FOMENTANDO EL ROL DE LA MUJER A TRAVÉS DEL TEATRO
	OFICINA COMUNAL DE LA MUJER
	HIJUELAS  
	QUILLOTA
	$ 6.400.000

	186
	FESTIVAL DEL CANTAR VECINAL "LA VOZ  DE HIJUELAS 2011"
	JUNTA DE VECINOS CARLOS ÁLVAREZ S
	QUILLOTA
	QUILLOTA
	$ 1.550.240

	188
	EL ARTE DE HACER FOLCLOR EN HIJUELAS
	GRUPO FOLCLÓRICO ADULTO MAYOR RETOÑOS DE ANTAÑO
	HIJUELAS  
	QUILLOTA
	$ 1.000.000

	236
	TALLERES AL AIRE LIBRE
	JUNTA DE VECINOS POBLACIÓN MANUEL  RODRÍGUEZ
	NOGALES
	QUILLOTA
	$ 692.890

	303
	PRIMER ENCUENTRO FOLCLÓRICO REGIONAL DE ESCUELAS ESPECIALES: EL FOLCLOR  UN PUENTE HACIA LA EXCLUSIÓN
	CORPORACIÓN DE AMIGOS  DE NIÑOS DISCAPACITADOS DE LIMACHE
	LIMACHE
	QUILLOTA
	$ 643.000

	417
	JORNADAS DE TEATRO- LA CRUZ
	ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LA CRUZ
	LA CRUZ
	QUILLOTA
	$ 6.400.000

	419
	ACTIVIDADES DE CREACIÓN Y PRODUCCIÓN EN ARTES MANUALES DE DIFERENTES TRABAJOS
	CENTRO DE MADRES LAS GOLONDRINAS
	LA CALERA 
	QUILLOTA
	$ 314.560

	420
	JUNTA DE VECINOS SANTA ROSA CELEBRA SU ANIVERSARIO CON CULTURA ENTRETENIDA
	JUNTA DE VECINOS Nº 2, SANTA ROSA
	LA CRUZ
	QUILLOTA
	$ 625.880

	422
	EXPOSICIÓN DE MANUALES EN LAS CABRITAS, COMUNA LA CALERA
	JUNTA DE VECINO EL ESFUERZO
	LA CALERA 
	QUILLOTA
	$ 300.200

	646
	 RESCATE Y TRADICIÓN DE NUESTROS BAILES  TÍPICOS
	CASA DE LA CULTURA TEFUCA
	CALERA
	QUILLOTA
	$ 1.000.000

	114
	TORNEO DE ARTES MARCIALES COPA CARTAGENA GOBIERNO REGIONAL 2011
	AGRUPACIÓN JUVENIL CULTURAL Y DEPORTIVA JOVENES EN MOVIMIENTO 
	CARTAGENA
	SAN ANTONIO 
	$ 1.475.000

	501
	INTENSIVO DE PATINAJE ARTÍSTICO PREPARATORIO PARA CAMPEONATOS  DE LA LIGA DE PATINAJE ARTÍSTICO NO FEDERADO DE CHILE
	CLUB DE PATINAJE ARTÍSTICO SAN ANTONIO
	SAN ANTONIO
	SAN ANTONIO
	$ 1.264.100

	503
	CENTRO DE MADRES VALLE VERDE "EDUCANDO NUESTRO CUERPO EN LA VIDA SALUDABLE"
	CENTRO DE MADRES VALLE VERDE
	EL TABO
	SAN ANTONIO
	$ 520.000

	508
	EL FUTBOL MUEVE A CARTAGENA
	CLUB DEPORTIVO JUVENTUD ARELLANO
	CARTAGENA
	SAN ANTONIO
	$ 1.360.000

	510
	EL FUTBOL MUEVE A CARTAGENA
	CLUB DEPORTIVO CARTAGENA ATLETICO F C
	CARTAGENA
	SAN ANTONIO
	$ 1.360.000

	511
	CLUB SOCIAL Y DEPORTIVO EL TABO "INTEGRANDO A LA FAMILIA EN EL DEPORTE"
	CLUB SOCIAL Y DEPORTIVO EL TABO
	EL TABO
	SAN ANTONIO
	$ 1.752.000

	512
	CAMPEONATO DE FUTBOL COPA JUVENTUD 2011
	CLUB DEPORTIVO UNION SAN ANTONIO
	SAN ANTONIO
	SAN ANTONIO
	$ 1.685.879

	516
	CUADRANGULAR DE FUTBOL RURAL "COPA CLUB SAN ENRIQUE"
	CLUB DEPORTIVO SAN ENRIQUE
	SANTO DOMINGO
	SAN ANTONIO
	$ 1.800.000

	517
	CUADRANGULAR DE FUTBOL RURAL "COPA CLUB DEPORTIVO PEJERREY"
	CLUB DEPORTIVO PEJERREY
	SANTO DOMINGO
	SAN ANTONIO
	$ 1.800.000

	518
	CAMPEONATO DE FUTBOL COMUNAL "COPA CLUB DEPORTIVO SANTA BLANCA"
	CLUB DEPORTIVO SANTA BLANCA
	SANTO DOMINGO
	SAN ANTONIO
	$ 2.500.000

	520
	EL FUTBOL MUEVE A CARTAGENA
	CLUB SOCIAL Y DEPORTIVO LO  ABARCA
	CARTAGENA
	SAN ANTONIO
	$ 1.360.000

	521
	EL FUTBOL MUEVE A CARTAGENA
	CLUB DEPORTIVO PUERTO NUEVO
	CARTAGENA
	SAN ANTONIO
	$ 1.360.000

	522
	EL FUTBOL MUEVE A CARTAGENA
	CLUB DEPORTIVO SPORTIVO CARTAGENA
	CARTAGENA
	SAN ANTONIO
	$ 1.360.000

	608
	PRESENTACIONES DE GIMNASIA PARA EL ADULTO MAYOR
	CLUB ADULTO MAYOR LOS AÑOS DORADOS DE MIRASOL
	ALGARROBO
	SAN ANTONIO
	$ 705.240

	634
	CAMPEONATO DE VOLEIBOL ABIERTO EL TABO 100 AÑOS
	CLUB DE DEPORTES MAREA BRAVA
	EL TABO
	SAN ANTONIO
	$ 609.160

	31
	CONOCIENDO, APRENDIENDO Y BAILANDO FOLCLOR TRADICIONAL CHILENO
	GRUPO FOLCLÓRICO CHELICHE
	ALGARROBO
	SAN ANTONIO
	$ 1.714.200

	115
	DESARROLLO INTEGRAL DE LA DANZA FOLCLÓRICA CHILENA
	BALLET FOCLÓRICO TRADICIONES DE ALGARROBO (BAFOTRAL)
	ALGARROBO
	SAN ANTONIO
	$ 1.500.000

	524
	NIÑOS DE LA VIUDA SE RECREAN A  TRAVÉS DEL CINE
	JUNTA DE VECINOS LOS AROMOS, UNIDAD VECINAL Nº 34
	SAN ANTONIO
	SAN ANTONIO
	$ 1.000.000

	525
	ARTESANOS EN MOVIMIENTO
	CENTRO AGRUPACIÓN PUESTA DE SOL
	SAN ANTONIO
	SAN ANTONIO
	$ 1.400.000

	527
	LOS ABUELITOS AVANZAN JUNTO CON LA TECNOLOGÍA
	AGRUPACIÓN DE JUBILADOS TRIPULANTES OPERARIOS MARÍTIMOS Y MONTEPIADAS DE LA EX CAJA  DE PREVISIÓN DE LA MARINA MERCANTE DE TRIOMAR Y OTRAS
	SAN ANTONIO
	SAN ANTONIO
	$ 1.529.943

	528
	RECORDANDO LO PASADO
	AGRUPACIÓN CULTURAL SOCIAL MUSICAL Y RECREATIVA RAÍCES DE SAN ANTONIO
	SAN ANTONIO
	SAN ANTONIO
	$ 1.000.000

	529
	NUEVA VIDA SE DESARROLLA CON LA CULTURA Y EL TURISMO
	CLUB ADULTO MAYOR "NUEVA VIDA"
	EL TABO
	SAN ANTONIO
	$ 1.000.000

	530
	LOS JAIVAS  Y LA COMUNIDAD CARTAGENENSE
	JUNTA DE VECINOS ENTRE PLAYAS 
	CARTAGENA
	SAN ANTONIO
	$ 18.500.000

	537
	CURSOS DE COMPUTACIÓN Y CAPACITACIÓN EN EL USO DE SOFTWARE E INTERNET PARA LA AGRUPACIÓN DE PESCADORES ARTESANALES DE SAN ANTONIO, V REGIÓN
	AGRUPACIÓN DE PESCADORES ARTESANALES DE SAN ANTONIO
	SAN ANTONIO
	SAN ANTONIO
	$ 1.518.701

	538
	A TRAVÉS DE LA MÚSICA LOGRAREMOS QUE NUESTROS JÓVENES TENGAN UN FUTURO MEJOR
	SINDICATO DE TRABAJADORES INDEPENDIENTES DE BUZOS MARISCADORES ARTESANALES CARTAGENA
	CARTAGENA
	SAN ANTONIO
	$ 1.000.000

	539
	CREANDO ILUSIONES PARA TU HOGAR
	TALLER LABORAL MANOS CREADORAS MANOS DE MUJER
	SAN ANTONIO
	SAN ANTONIO
	$ 1.500.000

	543
	ARTE VITRAL, PINTANDO CON LUZ NUESTRA NATURALEZA
	CLUB DE ADULTO MAYOR NUEVO RENACER
	SANTO DOMINGO
	SAN ANTONIO
	$ 1.000.000

	544
	CON UNA PALETA Y UN PINCEL PINTEMOS NUESTRA ALEGRIA
	AGRUPACIÓN DE JUBILADOS Y MONTEPIADOS DE EL QUISCO
	EL QUISCO
	SAN ANTONIO
	$ 1.125.430

	545
	CELEBRACIÓN DE GALA DE ANIVERSARIO CON SONIDO Y ROPA NUEVA
	CONJUNTO FOLCLÓRICO  MILLACURA MAGISTERIO DE SAN ANTONIO
	SAN ANTONIO
	SAN ANTONIO
	$ 3.000.000

	551
	LA MAGIA DE LA LUZ EN EL VIDRIO
	CLUB DE ADULTO MAYOR ESPERANZA
	SANTO DOMINGO
	SAN ANTONIO
	$ 1.000.000

	552
	ETERNA LUZ, VIDRIO Y COLORES
	JUNTA DE VECINOS LOS CIPRESES
	SANTO DOMINGO
	SAN ANTONIO
	$ 1.000.000

	553
	MOSAICOS, FRAGMENTOS DE COLOR EN NUESTRA NATURALEZA
	TALLER LABORAL LAS ILUSIONES
	SANTO DOMINGO
	SAN ANTONIO
	$ 1.030.000

	554
	MOSAICOS, COMPONER CON TROZOS
	CENTRO DE MADRES LAS MARGARITAS DE LA VIÑA
	SANTO DOMINGO
	SAN ANTONIO
	$ 1.080.000

	555
	EL COLORIDO MUNDO DEL MOSAICO
	JUNTA DE VECINOS VILLA LA HORNILLA
	SANTO DOMINGO
	SAN ANTONIO
	$ 1.100.000

	556
	CRISTALES Y COLORES DE LUZ EN NUESTRA NATURALEZA
	CENTRO DE MADRES EL ESFUERZO
	SANTO DOMINGO
	SAN ANTONIO
	$ 1.000.000

	557
	TALLER DE EXPRESIÓN ARTÍSTICA EN CERÁMICOS
	CLUB ADULTO MAYOR RUISENOR
	SANTO DOMINGO
	SAN ANTONIO
	$ 1.170.000

	558
	TRABAJANDO CON TELAS VITREAS: EL ARTE NATURAL
	JUNTA DE VECINOS SANTA BLANCA
	SANTO DOMINGO
	SAN ANTONIO
	$ 1.140.000

	559
	TALLER DE RECUPERACIÓN Y FABRICACIÓN DEL FIELTRO ARTESANAL
	AGRUPACIÓN DE DISCAPACITADOS LA FAMILIA
	SANTO DOMINGO
	SAN ANTONIO
	$ 1.050.000

	560
	JÓVENES AL SERVICIO DEL ARTE
	ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE SANTO DOMINGO
	SANTO DOMINGO
	SAN ANTONIO
	$ 1.120.000

	562
	TARDES DE CINE PARA LOS PENSIONADOS MARÍTIMOS PORTUARIOS DE SAN ANTONIO
	AGRUPACIÓN DE PENSIONADOS MARITIMOS PORTUARIOS DE SAN ANTONIO
	SAN ANTONIO
	SAN ANTONIO
	$ 1.149.960

	563
	VITRALES, VER EL MUNDO A TRAVÉS DEL COLOR DEL CRISTAL
	CLUB DE ADULTO MAYOR LOS AÑOS DORADOS
	SANTO DOMINGO
	SAN ANTONIO
	$ 1.000.000

	637
	ACERCÁNDONOS A LA TECNOLOGÍA
	CENTRO GENERAL DE PADRES Y APODERADOS  DEL LICEO JUAN DANTE PARRAGUEZ
	SAN ANTONIO
	SAN ANTONIO
	$ 700.000

	645
	CONOCIENDO Y  VIVIENDO NUESTRO NORTE AHORA
	AGRUPACIÓN FOLCLÓRICA LATINOAMERICANA  RUNA-MARKA
	EL TABO
	SAN ANTONIO
	$ 1.000.000

	358
	TENIS DE MESA UNA SANA ENTRETENCION
	JUNTA DE VECINOS VILLA AMANECER 
	LLAY LLAY 
	SAN FELIPE 
	$ 358.000

	359
	MEJOREMOS NUESTRAS VIDAS CON GIMNASIOS VECINALES 
	JUNTA DE VECINOS SANTA BRIGIDA 
	SAN FELIPE 
	SAN FELIPE 
	$ 938.950

	360
	MEJOREMOS LA SALUD, VIVA LA GIMNASIA 
	JUNTA DE VECINOS SECTOR PUENTE 
	SAN FELIPE 
	SAN FELIPE 
	$ 938.950

	361
	CON GIMNASIA VECINOS SANOS 
	JUNTA DE VECINOS POBL. ARTURO PRAT
	SAN FELIPE 
	SAN FELIPE 
	$ 938.950

	362
	VECINOS SANOS CON GIMNASIA 
	JUNTA DE VECINOS LUIS GAJARDO GUERRERO II ETAPA 
	SAN FELIPE 
	SAN FELIPE 
	$ 938.950

	363
	VIVA LA GIMNASIA, VIVA LA SALUD 
	JUNTA DE VECINOS SECTOR PARRASIA 
	SAN FELIPE 
	SAN FELIPE 
	$ 938.950

	364
	EVITEMOS EL SEDENTARISMO CON GIMNASIA
	JUNTA DE VECINOS VILLA ARGELIA
	SAN FELIPE
	SAN FELIPE
	$ 938.950

	367
	PARTICIPACIÓN EN CAMPEONATO REGIONAL DE FUTBOL DE SELECCIONES SUB 15 DE SELECCIÓN DE LA COMUNA DE SANTA MARÍA
	I. MUNICIPALIDAD DE SANTA MARÍA
	SANTA MARÍA
	SAN FELIPE
	$ 1.080.506

	372
	EVITEMOS EL SEDENTARISMO A TRAVÉS DEL DEPORTE "CLINICA DE KARATE"
	CLUB DEPORTIVO DEPORTE Y SALUD
	LLAY LLAY 
	SAN FELIPE
	$ 750.000

	373
	OCUPEMOS EL TIEMPO LIBRE CON TENIS DE MESA
	JUNTA DE VECINOS POBLACIÓN DOÑA JAVIERA
	PUTAENDO 
	SAN FELIPE
	$ 380.000

	380
	EL FUTBOL ES EL DESARROLLO Y VIDA SANA, ESCUELA DE FUTBOL EL TARTARO
	JUNTA DE VECINOS EL TARTARO
	PUTAENDO 
	SAN FELIPE
	$ 800.000

	386
	ACERCANDO EL VOLEIBOL A LOS NIÑOS, NIÑAS Y JÓVENES
	GRUPO CULTURAL ARTEACONCAGUA
	SAN FELIPE
	SAN FELIPE
	$ 691.693

	392
	COMPETENCIA DEPORTIVA PARA ESCUELA DE PUTAENDO
	ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE PUTAENDO
	 PUTAENDO
	SAN FELIPE 
	$ 1.751.000

	396
	VIVA EL DEPORTE 
	ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LLAY LLAY 
	LLAY LLAY 
	SAN FELIPE 
	$ 1.195.000

	398
	EL LICEO REPUBLICA DE ESTADOS UNIDOS HABRE SUS PUERTAS PARA LA PRACTICA DEPORTIVA 
	CENTRO DE PADRES Y APODERADOS LICEO E 105 REP EEUU DE RDA DE SILVA 
	PUTAENDO
	SAN FELIPE 
	$ 440.000

	403
	CUADRANGULAR DE FUTBOL FIESTAS PATRIAS 
	CLUB DEPORTIVO VICTORIA DE MORANDE 
	LLAY LLAY 
	SAN FELIPE 
	$ 650.110

	405
	CAMPEONATO FAMILIAR DEPORTIVO 
	CLUB DEPORTIVO DOS AMIGOS 
	PUTAENDO
	SAN FELIPE 
	$ 500.000

	411
	CENTRO DE ACONDICIONAMIENTO FÍSICO DE LOS VOLUNTARIOS(AS) DEL CUERPO DE BOMBEROS SANTA MARIA
	ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE SANTA MARÍA 
	SANTA MARÍA 
	SAN FELIPE 
	$ 1.342.644

	629
	CONVIVENCIA SALUD Y COMPETENCIA
	ROTARY CLUB LLAY LLAY
	LLAY LLAY 
	SAN FELIPE 
	$ 350.000

	96
	DISCO TRIBUTO A SANTA MARÍA
	CENTRO CULTURAL RAHUE
	SANTA MARÍA
	SAN FELIPE
	$ 1.069.200

	357
	BAILE CHINO NIÑO DIOS, PAZ Y AMOR
	BAILE CHINO NIÑO DIOS
	LLAY LLAY 
	SAN FELIPE
	$ 453.160

	368
	SEMBRANDO LIBROS
	ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE SANTA MARIA
	SANTA MARÍA
	SAN FELIPE
	$ 600.000

	369
	MESETAS ACÚSTICO 2011
	ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE SANTA MARIA
	SANTA MARÍA
	SAN FELIPE
	$ 3.588.690

	370
	LA EVOCACIÓN DEL VALLE POR LOS OJOS DE ROBERTO HUERTA
	CLUB ADULTO MAYOR LENTO Y MADURO
	SANTA MARÍA
	SAN FELIPE
	$ 800.000

	371
	DANZA Y CULTURA PARA NUESTRO CUERPO SANO
	UNION COMUNAL GRUPOS FEMENINOS DE SAN FELIPE
	SAN FELIPE
	SAN FELIPE
	$ 858.735

	374
	LA MEMORIA EN EL TERCER MILENIO: UN DESAFIO PARA TODOS 
	CLUB DE ADULTO MAYOR "SIEMPRE ACTIVOS"
	SAN FELIPE
	SAN FELIPE
	$ 817.720

	377
	DIFUSIÓN Y PROMOCIÓN DEL CENTRO CULTURAL DE PUTAENDO
	CORPORACIÓN CULTURAL DE PUTAENDO
	PUTAENDO 
	SAN FELIPE
	$ 2.000.000

	382
	NIÑOS DE SANTA FILOMENA APRENDEN ALFARERÍA PRECOLOMBINA DE ACONCAGUA
	JUNTA DE VECINOS N° 1 JAHUEL
	SANTA MARÍA
	SAN FELIPE
	$ 648.616

	385
	DESARROLLO PATRIMONIO ARQUITECTÓNICO DE ACONCAGUA A TRAVÉS DEL ARTE TRIDIMENSIONAL
	AGRUPACIÓN MUSICAL ACONCAGUA
	SAN FELIPE
	SAN FELIPE
	$ 4.050.000

	388
	ACONCAGUA TEJE Y MODELA SU HISTORIA A TRAVÉS DE TALLERES EN OFICIOS ARTÍSTICOS
	ORGANIZACIÓN NO GUBERNAMENTAL DE DESARROLLO CENTRO DE INICIATIVA EMPRESARIAL ACONCAGUA
	SAN FELIPE
	SAN FELIPE
	$ 2.920.000

	389
	RESCATE DEL PATRIMONIO CULTURAL TANGIBLE E INTANGIBLE DEL VALLE DE ACONCAGUA
	SOCIEDAD DE HISTORIA Y ARQUEOLOGÍA DE ACONCAGUA
	SAN FELIPE
	SAN FELIPE
	$ 1.363.333

	391
	FESTIVAL JUVENIL DE PRIMAVERA
	ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE PUTAENDO
	PUTAENDO 
	SAN FELIPE
	$ 2.500.000

	394
	AGRUPACIÓN FOLCLÓRICA MUNICIPAL DE LLAY LLAY
	ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LLAY LLAY
	LLAY LLAY 
	SAN FELIPE
	$ 1.990.000

	402
	GIRA CULTURAL DESDE EL VIENTO VIENTO
	UNION COMUNAL DEL ADULTO MAYOR 
	LLAY LLAY 
	SAN FELIPE
	$ 650.000

	404
	GALERIA DE ARTE DE LLAY LLAY
	 AGRUPACIÓN DE MUJERES POR LA CULTURA DE LLAYLLAINA
	LLAY LLAY 
	SAN FELIPE
	$ 1.000.000

	406
	 INICI-ARTE: ARTES DE INICIACIÓN MUSICAL INFANTIL PARA LA COMUNA DE PUTAENDO
	ESCUELA DE MÚSICA DE PUTAENDO
	PUTAENDO 
	SAN FELIPE
	$ 800.000

	407
	 SEMANAS CULTURALES EN PRIMAVERA
	JUNTA DE VECINOS EL LLANO
	PUTAENDO 
	SAN FELIPE
	$ 500.000

	408
	 TEMPORERAS DE ACONCAGUA: OBRA MÚSICA Y DANZA DE LA VIDA AGRICOLA
	BALLET FOLCLÓRICO SAN FELIPE DE ACONCAGUA
	SAN FELIPE
	SAN FELIPE
	$ 1.000.000

	409
	TEATRO EN VIVO EN VILLA LOS OLIVOS
	JUNTA DE VECINOS Nº 22 LOS OLIVOS
	SANTA MARÍA
	SAN FELIPE
	$ 547.750

	410
	REALIZANDO RUTA PATRIMONIAL Y CULTURAL
	CLUB DE ADULTO MAYOR GRUPO PARROQUIAL SAN JORGE
	CATEMU
	SAN FELIPE 
	$ 720.000

	412
	FORTALECIENDO LA CULTURA MAPUCHE (NEHUENTULEY KIMUN MAPUCHE)
	ASOCIACIÓN INDÍGENA PEWENCHE DE SANTA MARÍA
	SANTA MARÍA
	SAN FELIPE
	$ 756.839

	414
	TARDE CULTURAL: ESPERANDO LA NAVIDAD JUNTO A LOS NIÑOS DE ACONCAGUA
	ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE SAN FELIPE
	SAN FELIPE
	SAN FELIPE
	$ 3.000.223

	652
	DANZA Y FOLKLÓRE ALIMENTAN EL ESPÍRITU
	ROTARY CLUB LLAY LLAY
	LLAY LLAY
	SAN FELIPE
	$ 600.000

	709
	ENCUENTROS ARTISTICOS CULTURALES EN POBLACIONES DE SAN FELIPE
	GRUPO CULTURAL CENTRO DE EXTENSON Y CULTURA RECUPERANDO ESPACIOS
	SAN FELIPE
	SAN FELIPE
	$ 1.500.000

	2
	ACTIVIDAD FÍSICA AL AIRE LIBRE
	CLUB DE AMIGAS "LADY GYM"
	VIÑA DEL MAR
	VALPARAÍSO
	$ 500.000

	17
	CAMPEONATO DE FUTBOL FIESTAS PATRIAS EN LA LOCALIDAD DEL VALLE ALEGRE 
	CLUB DEPORTIVO VALLE ALEGRE 
	QUINTERO
	VALPARAÍSO
	$ 515.000

	18
	CAMPEONATO DE FUTBOL INFANTIL FIESTAS PATRIAS MAR AZUL 
	JUNTA DE VECINOS MAR AZUL 
	QUINTERO
	VALPARAÍSO
	$ 398.000

	20
	CAMPEONATO DE FUTBOL INFANTIL DE LOCALIDADES RURALES 
	JUNTA DE VECINOS EL MIRADOR DE QUINTERO
	QUINTERO
	VALPARAÍSO
	$ 356.000

	24
	DESAFIO RUNNING CONCON 2011
	ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE CONCON
	CONCÓN
	VALPARAÍSO
	$ 1.810.473

	26
	TALLER DE NATACIÓN RECREATIVA E HIDROTERAPIA 
	CLUB DEPORTIVO ESCOLAR SAN JUAN DE DIOS
	VIÑA DEL MAR
	VALPARAÍSO
	$ 979.300

	37
	FORMANDO NIÑAS Y NIÑOS SALUDABLES A TRAVES DEL DEPORTE 
	CLUB ACADEMIAS INTEGRALES DEPORTIVAS 
	VIÑA DEL MAR
	VALPARAÍSO
	$ 1.375.711

	54
	CAMPEONATO DEPORTIVO VISTA MAR INFANTIL
	CLUB DEPORTIVO SOL DE MAYO
	VIÑA DEL MAR
	VALPARAÍSO
	$ 500.000

	55
	2º CAMPEONATO COMUNAL DE FÚTBOIL ADULTO VARONES Y JÓVENES MUJERES DE QUINTERO
	CLUB DEPORTIVO  EL RAYO
	QUINTERO
	VALPARAÍSO
	$ 650.000

	63
	LA ACTIVIDAD FÍSICA SANA TU CUERPO, MENTE Y ESPÌRITU
	JUNTA DE VECINOS GUZMÁN Nº 83
	VIÑA DEL MAR
	VALPARAÍSO
	$ 500.000

	64
	EL FUTBOL TE ALEJA DE LA DROGA
	CLUB DEPORTIVO HALCÓNES ROJOS
	VIÑA DEL MAR
	VALPARAÍSO
	$ 1.250.000

	67
	DESARROLLO DE HABILIDADES A TRAVES DE LA PRACTICA DEL BASQUETBOL
	CLUB DEPORTIVO NEW CRUSADERS
	VALPARAÍSO
	VALPARAÍSO
	$ 880.000

	74
	TALLERES BABYFUTBOL PARA JOVENES Y ADULTOS 
	JUNTA DE VECINOS LLANOS DE CURAUMA Nº 203
	VALPARAÍSO
	VALPARAÍSO
	$ 800.000

	76
	TRASLADO DE DELEGACIONES TORNEO TRASANDINO RUGBY 
	VIÑA RUGBY CLUB 
	VIÑA DEL MAR
	VALPARAÍSO
	$ 2.000.000

	102
	CAMPEONATOS DEPORTIVOS UNA MOTIVACIÓN PERMANENTE
	CLUB DEPORTIVO TAE KWON DO ANTIQUINA QUILLAGUA
	VIÑA DEL MAR
	VALPARAÍSO
	$ 9.000.000

	106
	PARTICIPACIÓN REGIONAL EN EL CAMPEONATO NACIONAL DE RUGBY FEMENINO
	CLUB DEPORTIVO SPORTING CLUB RUGBY CLUB
	VIÑA DEL MAR
	VALPARAÍSO
	$ 4.525.560

	110
	PARTICIPACION EN TORNEO OFICIAL DE LAS ACHUPALLAS 
	CLUB DEPORTIVO UNIÓN POBLACIONAL 89
	VIÑA DEL MAR
	VALPARAÍSO
	$ 500.000

	116
	DEPORTE AMATEURS Y SALUD EN LA COMUNIDAD DE QUINTERO 
	AGRUPACION ARTISTICA CULTURAL Y SOCIAL A C D SOCIAL 
	QUINTERO
	VALPARAÍSO
	$ 3.356.000

	121
	II CAMPEONATO INFANTIL DE BABY FUTBOL
	CLUB DEPORTIVO Y SOCIAL JUVENTUD SANTA MARIA 
	VIÑA DEL MAR
	VALPARAÍSO
	$ 600.000

	123
	PARA UN CAMINAR SALUDABLE
	CLUB DE LA TERCERA EDAD AÑOS PLATEADOS
	CONCÓN
	VALPARAÍSO
	$ 1.400.000

	141
	CANTAR VOCES DE ATLETICO AGUA SANTA 
	CLUB DEPORTIVO ATLETICO AGUA SANTA 
	VIÑA DEL MAR
	VALPARAÍSO
	$ 850.000

	143
	TALLER DE FUTBOL Y CAPACITACIÓN DEPORTIVA 
	CLUB DEPORTIVO RENE QUITRAL 
	VIÑA DEL MAR
	VALPARAÍSO
	$ 1.000.000

	145
	POR SIEMPRE ENTRETENIDAS
	TALLER DE MUJERES LADY SPORT
	VIÑA DEL MAR
	VALPARAÍSO
	$ 430.000

	146
	GIMNASIA TELEVISADA PARA LAS DUEÑAS DE CASA
	CLUB DEPORTIVO ATLETICO OLIMPIA
	VIÑA DEL MAR
	VALPARAÍSO
	$ 2.868.440

	148
	VIDA SANA PRACTICANDO GIMNASIA EN COMUNIDAD
	JUNTA DE VECINOS GABRIELA MISTRAL
	VIÑA DEL MAR
	VALPARAÍSO
	$ 570.000

	153
	HOCKEY EN PATINES, UN DEPORTE ENTRETENIDO
	CLUB DEPORTIVO CAMUVI
	VIÑA DEL MAR
	VALPARAÍSO
	$ 500.000

	154
	CAMPEONATO BABY FUTBOL ANIVERSARIO (INFANTIL)
	CLUB DEPORTIVO ALEMANIA
	VIÑA DEL MAR
	VALPARAÍSO
	$ 800.000

	167
	PRIMERAS OLIMPIADAS MILITARES DE ESCUELAS MATRICES DE CADETES Y ASPIRANTES
	DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN DE LA ARMADA
	VIÑA DEL MAR
	VALPARAÍSO
	$ 15.000.000

	178
	ADQUISICIÓN MARCADOR ELECTRONICO DEPORTIVO
	CLUB DEPORTIVO VILLA MODERNA
	VIÑA DEL MAR
	VALPARAÍSO
	$ 2.848.621

	181
	JOVENES PARA EL DEPORTE 
	CENTRO  CULTURAL Y DEPORTICO ESPRESION JOVEN 
	VIÑA DEL MAR
	VALPARAÍSO
	$ 5.000.000

	207
	HOCKEY PATIN 2012
	CLUB DEPORTIVO CICLON
	VIÑA DEL MAR
	VALPARAÍSO
	$ 500.000

	208
	2° CAMPEONATO DE BRISCA 2011
	CLUB DEPORTIVO ANGAMOS
	VIÑA DEL MAR
	VALPARAÍSO
	$ 695.353

	209
	CAMPEONATO FUCSAL IGLESIA LAURITA VICUÑA
	CLUB DEPORTIVO VILLA CONCON
	CONCÓN
	VALPARAÍSO
	$ 650.000

	217
	CAMPEONATO ASOCIACIÓN DE FÚTBOL LAS ACHUPALLAS
	CLUB DEPORTIVO LOS ALMENDROS
	VIÑA DEL MAR
	VALPARAÍSO
	$ 500.000

	224
	TALLER Y CHARLAS DEPORTIVAS Y DE MANTENIMIENTO FÍSICO 
	CLUB DEPORTIVO POBLACION SANTIAGO 
	VIÑA DEL MAR
	VALPARAÍSO
	$ 524.000

	229
	UNIENDO A LOS JOVENES A TRAVES DEL DEPORTE 
	CLUB DE BASQUETBOL UNION Y PROGRESO
	PUCHUNCAVI 
	VALPARAÍSO
	$ 1.000.000

	250
	DEPORTE, SALUD Y BUENA ESPERANZA
	JUNTA DE VECINOS BUENA ESPERANZA
	VIÑA DEL MAR
	VALPARAÍSO
	$ 1.349.390

	256
	MEJORANDO LA CALIDAD DE VIDA POR MEDIO DE LA CAPACITACIÓN DEPORTIVA DEL ADULTO MAYOR
	CLUB DE ADULTO MAYOR AÚN NOS QUEDA CUERDA
	VIÑA DEL MAR
	VALPARAÍSO
	$ 1.303.796

	262
	EJERCICIO EN MIRAFLORES ALTO 
	CENTRO COMUNITARIO LEONOR DE MIRAFLORES 
	VIÑA DEL MAR
	VALPARAÍSO
	$ 1.500.000

	267
	RAYITO SALUDABLE Y DEPORTIVO 
	CENTRO DE PADRES Y APODERADOS JARDIN INFANTIL RAYITO DE SOL 
	VIÑA DEL MAR
	VALPARAÍSO
	$ 1.000.000

	283
	CAMPEONATO DE FUTSAL CADETE, ADULTO Y SENIOR
	CLUB DEPORTIVO CHILE OBRERO
	VIÑA DEL MAR
	VALPARAÍSO
	$ 1.200.000

	286
	CAMPEONATO CUADRANGULAR DE FUTBOL JOYAS DEL PUERTO
	CLUB DEPORTIVO LAUTARO
	VALPARAÍSO
	VALPARAÍSO
	$ 2.000.000

	290
	LOS ADULTOS MAYORES DISFRUTAN LA VIDA EN LA CIUDAD DEL DEPORTE
	ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE VIÑA DEL MAR
	VIÑA DEL MAR
	VALPARAÍSO
	$ 10.185.222

	292
	CLASES DE KAGOO JUMPS EN VILLA ALEMANA 
	ORGANIZACIÓN DE PROMOCIÓN Y FOMENTO DE LA CULTURA Y EL DEPORTE 
	VALPARAÍSO
	VALPARAÍSO
	$ 1.194.800

	302
	POR SIEMPRE NIÑOS
	CLUB DEPORTIVO MANUEL RODRIGUEZ 
	VIÑA DEL MAR
	VALPARAÍSO
	$ 580.000

	309
	ACADEMIA DE FÚTBOL, PROMESAS DE CASABLANCA
	I. MUNICIPALIDAD DE CASABLANCA
	CASABLANCA
	VALPARAÍSO
	$ 2.000.000

	319
	RECREANDONOS PARA LLEVAR UNA VIDA FELIZ Y SALUDABLE 
	UNION COMUNAL DE CENTROS DE MADRES VIÑA DEL MAR 
	VIÑA DEL MAR
	VALPARAÍSO
	$ 37.010.000

	322
	CAMPEONATO DE RAYUELA 
	CLUB DEPORTIVO Y SOCIAL LA ESTRELLA 
	VIÑA DEL MAR
	VALPARAÍSO
	$ 500.000

	323
	CAMPEONATO DE RAYUELA 
	CLUB DEPORTIVO Y SOCIAL ESTIBADORES 
	VIÑA DEL MAR
	VALPARAÍSO
	$ 500.000

	324
	 TALLERES DE RELAJACIÓN Y FLEXIBILIDAD 
	CENTRO COMUNITARIO NEYEN DE AGUA SANTA 
	VIÑA DEL MAR
	VALPARAÍSO
	$ 657.990

	329
	CAMPEONATO DE FUTBOL 7,CANCHA LONGI
	CLUB DEPORTIVO AYSEN UNIDO 
	VIÑA DEL MAR
	VALPARAÍSO
	$ 600.000

	572
	CAMPEONATO MASCULINO BALONCESTO REGIONAL
	CLUB SOCIAL DEPORTIVO JOVENES PORTEÑOS
	VALPARAÍSO
	VALPARAÍSO
	$ 2.738.190

	584
	CAMPEONATO MASCULINO Y FEMENINO DE FUTBOL SUB 15.
	CLUB DE AMIGOS DEL 2000
	VALPARAÍSO
	VALPARAÍSO
	$ 2.191.010

	610
	EL DEPORTE NOS DA ALEGRIA Y UNA VIDA SANA
	CENTRO CULTURAL Y BIENESTAR SOCIAL Y MEDIO AMBIENTE  CECUBISO
	VALPARAÍSO
	VALPARAÍSO
	$ 2.566.510

	615
	LA DEFENSA EN BENEFICIO DEL DEPORTE EN VILLA DULCE
	CLUB DEPORTIVO KARATE DO VILLA DULCE
	VIÑA DEL MAR
	VALPARAÍSO
	$ 550.000

	616
	MOTIVANDO LA NUEVA GENERACION COMPETITIVA
	CLUB DEPORTIVO CONFIDENCE
	VALPARAÍSO
	VALPARAÍSO
	$ 2.000.000

	1
	TESOROS OCULTOS DE LA REGIÓN DE VALPARAÍSO: POR EL RESCATE Y PROTECCIÓN DEL PATRIMONIO DESCONOCIDO
	CÍRCULO DE JEFES Y OFICIALES EN RETIRO DE LA POLICIA DE INVESTIGACIONES DE CHILE V REGIÓN
	VALPARAÍSO
	VALPARAÍSO
	$ 13.410.260

	7
	DIFUNDIENDO TRADICIONES FOLCLÓRICAS DE NUESTRA ZONA
	CONJUNTO FOLKLÓRICO "PELLÍN"
	VIÑA DEL MAR
	VALPARAÍSO
	$ 687.000

	19
	NOCHE RANCHERA PARA VALLE ALEGRE
	JUNTA DE VECINOS DE VALLE ALEGRE
	QUINTERO
	VALPARAÍSO
	$ 1.385.000

	21
	RESCATE ACERVO CULTURAL TRADICIONAL ISLEÑO DEL CLUB DEPORTIVO Y SOCIAL NOCTURNO
	CLUB DEPORTIVO Y SOCIAL NOCTURNO
	JUAN FERNÁNDEZ
	VALPARAÍSO
	$ 4.200.000

	23
	CAMPAÑA ARTÍSTICA Y SOLIDARIA DE REÑACA ALTO 2011
	COMITÉ VECINAL DE SEGURIDAD CIUDADANA EL MIRADOR DE REÑACA
	VIÑA DEL MAR
	VALPARAÍSO
	$ 2.640.000

	33
	TALLER DE CINE CON TÍTERES PARA NIÑOS
	CENTRO CULTURAL BARRIO CHINO VALPARAÍSO
	VALPARAÍSO
	VALPARAÍSO
	$ 850.000

	40
	LAS PEÑAS FOLCLÓRICAS EN VALPARAÍSO DURANTE  LA DÉCADA DE LOS OCHENTA
	CENTRO CULTURAL COLECTIVO 19 DE NOVIEMBRE
	VALPARAÍSO
	VALPARAÍSO
	$ 999.860

	50
	EL DEPORTE Y LA COMUNIDAD JUNTO A LA MÚSICA
	ASOCIACIÓN DE FUTBOLL DE QUINTERO
	QUINTERO
	VALPARAÍSO
	$ 2.800.000

	58
	TALLER DE PINTURA II
	CENTRO DE MADRES VILLA   BERLÍN
	VALPARAÍSO
	VALPARAÍSO
	$ 1.110.200

	60
	FIESTA DE LA PRIMAVERA POBLACIÓN CENTRAL 2011
	JUNTA DE VECINOS POBLACIÓN CENTRAL
	VALPARAÍSO
	VALPARAÍSO
	$ 2.182.434

	61
	DIFUSIÓN DE EXPRESIONES  Y TRADICIONES DEL FOLCLOR  NACIONAL
	GRUPO FOLCLÓRICO SEMILLAS DEL NUEVO PUEBLO
	VIÑA DEL MAR
	VALPARAÍSO
	$ 597.868

	62
	RESCATANDO TRADICIONES
	GRUPO  FOLCLÓRICO LUZ Y CANTO
	VIÑA DEL MAR
	VALPARAÍSO
	$ 700.000

	66
	PRIMER FESTIVAL DE LA CANCIÓN DEL ADULTO MAYOR
	CLUB ADULTO MAYOR ARCO IRIS
	VIÑA DEL MAR
	VALPARAÍSO
	$ 2.158.000

	77
	EDICIÓN DE LIBRO "LUKAS, UNA VIDA, UNA OBRA" INCLUYA "LA HISTORIA DEL TRAJE"
	FUNDACIÓN RENZO PECCCHENINO -LUKAS
	VALPARAÍSO
	VALPARAÍSO
	$ 6.900.000

	83
	ENCUENTRO SOCIAL DE TANGO Y MILONGA
	CENTRO CULTURAL RECREATIVO Y SOCIAL CLAUDIO VICUÑA
	QUILPUÉ
	VALPARAÍSO
	$ 1.200.000

	91
	XI MUESTRA FOLKLÓRICA ESCUELA PUENTE COLMO DE CONCÓN 2011
	GRUPO BAILA Y CANTA PUEBLO
	CON CÓN
	VALPARAÍSO
	$ 1.900.000

	97
	MONITORES DE DANZA PARA POBLACIONES VULNERABLES
	CENTRO CULTURAL SOCIAL Y RECREATIVO DANZARINA
	VIÑA DEL MAR
	VALPARAÍSO
	$ 5.800.000

	99
	DANZA UN FACTOR PROTECTOR, ARTÍSTICO Y RECREATIVO
	CENTRO CULTURAL Y DEPORTIVO AMIGOS DEL ARTE Y LA RECREACIÓN
	VIÑA DEL MAR
	VALPARAÍSO
	$ 8.005.982

	101
	CELEBRACIÓN DEL DÍA DEL HUASO CHILENO
	ASOCIACIÓN REGIONAL DE CLUBES DE CUECA V REGIÓN
	VALPARAÍSO
	VALPARAÍSO
	$ 2.400.000

	103
	EDUCANDO A LA SOCIEDAD
	CENTRO CULTURAL Y FOLKLÓRICO "TRIALES DE VIÑA DEL MAR"
	VIÑA DEL MAR
	VALPARAÍSO
	$ 712.618

	122
	TALLERES MUSICALES DE PRIMAVERA
	 JUNTA DE VECINOS CAMILO HENRÍQUEZ
	VIÑA DEL MAR 
	VALPARAÍSO
	$ 1.000.000

	124
	VISTIENDO EL FOLCLOR A TRAVÉS DE LA DANZA
	CENTRO CULTURAL FOLCLÓRICO "TACOS Y ESPUELAS"
	VIÑA DEL MAR 
	VALPARAÍSO
	$ 1.500.000

	125
	RECREO SE VISTE DE GALA CON LA MÚSICA FOLCLÓRICA
	GRUPO FOLKÓRICO LOS LAURELES DE LA CUECA
	VIÑA DEL MAR 
	VALPARAÍSO
	$ 554.990

	133
	MUROS QUE MIRAN A LA MAR
	AGRUPACIÓN DE JUNTAS DE VECINOS DE RECREO
	VIÑA DEL MAR
	VALPARAÍSO
	$ 14.979.980

	135
	RELATOS SOBRE LA BATALLA DE CONCON (1891)
	CENTRO CULTURAL JOSÉ MANUEL BALMACEDA
	CONCON 
	VALPARAÍSO
	$ 1.499.361

	136
	CHARLAS EDUCATIVAS Y CULTURALES, PROYECCIÓN DE CINE PARA NUESTROS SOCIOS, ADULTOS MAYORES, JÓVENES, NIÑOS Y VECINOS.
	JUNTA DE VECINOS SANTA MARÍA  U. V. 12
	VIÑA DEL MAR
	VALPARAÍSO
	$ 600.000

	138
	SEMBLANZA DE LA VIDA
	JUNTA DE VECINOS NUEVA SANTA JULIA
	VIÑA DEL MAR
	VALPARAÍSO
	$ 550.000

	144
	BAILES RELIGIOSOS GITANOS
	BAILE GITANO SAN PEDRO CALETA EL MEMBRILLO
	VALPARAÍSO
	VALPARAÍSO
	$ 1.000.000

	150
	APOYO MULTIMEDIA PARA EL DESARROLLO CULTURAL EN CONTEXTO ESCOLAR VALPARAÍSO 2011
	JUNTA DE VECINOS LAS PALMAS, UNIÓN VECINAL Nº 190
	VALPARAÍSO
	VALPARAÍSO
	$ 4.000.000

	156
	CELEBRANDO 475 AÑOS DE VALPARAÍSO
	CORPORACIÓN DE ARTE, CULTURA Y TURISMO DE VALPARAÍSO
	VALPARAÍSO
	VALPARAÍSO
	$ 32.802.200

	160
	EXPOSICIÓN SONORA ITINERANTE: MUSEO MUSICAL EN VIVO
	VALMUSIJOVEN
	VALPARAÍSO
	VALPARAÍSO
	$ 1.513.499

	161
	PARTICIPACION MUSICAL DE LA OSJR DE VALPARAISO EN LA CONMEMORACION DE LOS 475 AÑOS DE VALPARAÍSO Y EL 10° ENCUENTRO DE ORQUESTAS DE CHILE
	FUNDACIÓN DE ORQUESTAS JUVENILES E INFANTILES DE CHILE
	VALPARAÍSO
	VALPARAÍSO
	$ 5.884.390

	166
	CULTURA EN LAS ALTURAS: ESCUELA DE CIRCO Y PASACALLE JOAQUÍN EDWARDS BELLO
	CENTRO CULTURAL JOAQUÍN EDWARDS BELLO
	VALPARAÍSO
	VALPARAÍSO
	$ 2.360.000

	171
	DIFUNDIENDO NUESTRO FOLCLOR
	CONJUNTO FOLCLÓRICO BROTES DEL SOL
	VIÑA DEL MAR
	VALPARAÍSO
	$ 500.000

	177
	MISA A LA CHILENA
	CONJUNTO FOLCLÓRICO AMIGOS EN EL FOLCLOR 
	VIÑA DEL MAR
	VALPARAÍSO
	$ 500.000

	179
	ENSAYOS Y FUNCIONES DEL MONTAJE DE DANZA TEATRO A VOCES
	FEDERACIÓN DE FUNCIONARIOS DE LA SALUD FENATS V REGIÓN
	VALPARAÍSO
	VALPARAÍSO
	$ 1.681.437

	182
	CONSTRUYENDO RAÍCES
	CENTRO CULTURAL Y FEMENINO MIRANDO EL FUTURO
	VIÑA DEL MAR
	VALPARAÍSO
	$ 1.000.000

	201
	TIRISMO SOCIAL Y PATRIMONIO EN VALPARAÍSO
	CLUB DE ADULTO MAYOR "BELLO AMANECER"
	VALPARAÍSO
	VALPARAÍSO
	$ 10.000.000

	210
	ESPERANZA BAILA EL TANGO
	JUNTA DE VECINOS CERRO ESPERANZA U V Nº 2
	VALPARAÍSO
	VALPARAÍSO
	$ 846.060

	211
	TALLER INFANTIL Y JUVENIL DE MALABARISMO Y ARTES CIRCENSES
	CÍRCULO DE UN BARRIO UNIDO
	VALPARAÍSO
	VALPARAÍSO
	$ 700.000

	216
	MI BARRIO SE VISTE DE FOLCLOR
	CONJUNTO FOLCLÓRICO ECOS DE LO NUESTRO
	VIÑA DEL MAR
	VALPARAÍSO
	$ 450.000

	220
	 
	CENTRO DE MADRES JARDINES DE SANTA JULIA
	VIÑA DEL MAR
	VALPARAÍSO
	$ 2.500.000

	225
	LA CUECA BAILE NACIONAL
	JUNTA DE VECINOS ALBERTO HURTADO
	VIÑA DEL MAR
	VALPARAÍSO
	$ 2.000.000

	227
	PREVENCIÓN DEL ABUSO SEXUAL INFANTIL: LA MIRADA DEL CINE
	CORPORACIÓN MUNICIPAL DE VIÑA DEL MAR PARA EL DESARROLLO SOCIAL
	VIÑA DEL MAR
	VALPARAÍSO
	$ 4.110.598

	231
	PRESENTACIÓN FOLCLÓRICA CHILENA Y LATINOAMÉRICANA
	CENTRO  CULTURAL HIJOS DE LA SIEMBRA
	VIÑA DEL MAR
	VALPARAÍSO
	$ 908.350

	243
	TEATRO INFANTIL EN MI ESCUELA
	AGRUPACIÓN CULTURAL VIENTOS  DEL CERRO
	VALPARAÍSO
	VALPARAÍSO
	$ 1.500.000

	246
	APOYO TELETÓN VILLA HERMOSA VIÑA DEL MAR
	AGRUPACIÓN DE JUNTAS DE VECINOS VILLA HERMOSA
	VIÑA DEL MAR
	VALPARAÍSO
	$ 350.000

	247
	ENSEÑANDO CULTURA CON TÉCNICAS INNOVADORAS
	CENTRO DE DIFUSIÓN CULTURAL RENACER
	VIÑA DEL MAR
	VALPARAÍSO
	$ 1.200.000

	248
	TALLERES DE INTEGRACIÓN PARA EL FORTALECIMIENTO DE LA CULTURA EN LAS RELACIONES FAMILIARES
	CENTRO INTEGRAL DE APOYO A  LA FAMILIA AGAPE
	VIÑA DEL MAR 
	VALPARAÍSO
	$ 2.400.000

	249
	RECORRIENDO NUESTRO PAÍS
	CENTRO CULTURAL FOLKLÓRICO VILLA RUKAN
	VIÑA DEL MAR
	VALPARAÍSO
	$ 545.000

	251
	CONOCIENDO NUESTRO PATRIMONIO REGIONAL
	CENTRO DE MADRES JUANITA AGUIRRE
	VIÑA DEL MAR
	VALPARAÍSO
	$ 700.000

	259
	NODO CULTURAL "EL ESPEJO DE VALPARAÍSO
	CENTRO CULTURAL EL ESPEJO DE VALPARAÍSO
	VALPARAÍSO
	VALPARAÍSO
	$ 5.800.000

	264
	MÚSICA POLPULAR EN LA POBLACIÓN
	CENTRO CULTURAL EDUCACIÓN Y ACCIÓN
	VIÑA DEL MAR
	VALPARAÍSO
	$ 600.000

	269
	APRENDIENDO DANZAS CON LOS VECINOS
	JUNTA DE VECINOS RIQUELME, U. V. Nº 38, SECTOR FORESTAL
	VIÑA DEL MAR
	VALPARAÍSO
	$ 1.000.000

	270
	FANTASÍAS DE DANZA ORIENTAL
	CENTRO CULTURAL KELLUN
	VIÑA DEL MAR
	VALPARAÍSO
	$ 350.000

	272
	PROVINCIA DE VALPARAÍSO: EPICENTRO CORAL SUDAMERICANO"
	AGRUPACIÓN LÍRICA CIUDAD  JARDÍN
	VIÑA DEL MAR
	VALPARAÍSO
	$ 3.800.000

	277
	CONCURSOS DE BAILE EN CERROS DE VIÑA DEL MAR
	COMUNIDAD DE MUJERES MANOS SOLIDARIAS
	VIÑA DEL MAR
	VALPARAÍSO
	$ 6.383.446

	282
	FESTIVAL DE LA PRIMAVERA EN VILLA DULCE CRAV
	CENTRO CULTURAL CRAVITO
	VIÑA DEL MAR
	VALPARAÍSO
	$ 794.350

	285
	VIAJES CULTURALES Y PATRIMONIALES EN LAS COMUNAS DE VIÑA DEL MAR Y VALPARAÍSO
	CENTRO DE GESTIÓN Y LIDERAZGO DE VIÑA DEL MAR
	VIÑA DEL MAR
	VALPARAÍSO
	$ 6.480.000

	289
	CINE PARA TODOS 
	AGRUPACIÓN VIENTOS NUEVOS
	VALPARAÍSO
	VALPARAÍSO
	$ 400.000

	293
	ACERCANDO NUESTRO PATRIMONIO A LOS PORTEÑOS
	ORGANIZACIÓN DE PROMOCIÓN Y FOMENTO DE LA CULTURA Y EL DEPORTE
	VALPARAÍSO
	VALPARAÍSO
	$ 5.000.000

	297
	IDENTIDAD COLOR ESPERANZA
	CENTRO CULTURAL FOLKLÓRICO SANTA CECILIA
	VIÑA DEL MAR
	VALPARAÍSO
	$ 625.000

	308
	EXPRESIONES FOLCLÓRICAS DE NUESTRA  TIERRA
	CLUB DE ADULTO MAYOR  PADRE FERNANDO DOMÍNGUEZ
	VIÑA DEL MAR
	VALPARAÍSO
	$ 1.430.000

	314
	RAÍCES DE NUESTRA TIERRA
	CLUB DE ADULTO MAYOR VERDE ESPERANZA
	VIÑA DEL MAR
	VALPARAÍSO
	$ 2.380.000

	317
	FORTALECIMIENTO GRUPO FOLCLÓRICO UNCO VALPARAÍSO
	UNIÓN COMUNAL DE JUNTAS DE VECINOS DE VALPARAÍSO
	VALPARAÍSO
	VALPARAÍSO
	$ 627.830

	320
	DESCUBRIENDO NUESTRO PATRIMONIO CULTURAL Y NATURAL
	UNIÓN COMUNAL DE CENTROS DE MADRES DE VIÑA DEL MAR
	VIÑA DEL MAR
	VALPARAÍSO
	$ 39.000.000

	325
	ACTIVIDADES ARTÍSTICO CULTURALES EN MARCO DE LA CELEBRACIÓN DE FIESTAS PATRIAS
	JUNTA DE VECINOS SALVADOR REYES
	VIÑA DEL MAR
	VALPARAÍSO
	$ 709.394

	331
	AMPLIANDO  NUESTRO FOLCLOR
	CONJUNTO FOLKLÓRICO AILLA PANGUE
	VIÑA DEL MAR
	VALPARAÍSO
	$ 1.000.000

	332
	LA CULTURA LLEVADA  A LOS BARRIOS
	CENTRO CULTURAL JUÉGATELA
	VIÑA DEL MAR
	VALPARAÍSO
	$ 8.793.183

	647
	ENCUENTRO DE CUECA DE LA V REGIÓN
	CLUB DE AMIGOS DEL 2000
	VALPARAÍSO
	VALPARAÍSO
	$ 2.263.334

	663
	EL FOLCLOR TODO EL AÑO EN HOGARES DE ANCIANOS Y ESCUELAS ESPECIALES
	CENTRO DE DIFUSIÓN FOLCLÓRICA VIÑA FOLKLORE
	VIÑA DEL MAR
	VALPARAÍSO
	$ 1.431.023

	664
	ADQUISICIÓN DE EQUIPAMIENTO, CREACIÓN E IMPLEMENTACIÓN GRUPO FOLKLÓRICO JÓVENES DE JUAN FERNÁNDEZ
	CORPORACIÓN DE DESARROLLO CULTURAL, TURÍSTICO, DEPORTIVO Y SOCIAL DE ROBINSON CRUSOE
	JUAN FERNÁNDEZ
	VALPARAÍSO
	$ 2.684.050

	689
	JUÉGATELA POR EL FÚTBOL: RESCATE DE LA MEMORIA DE LOS CLUBES DE FÚTBOL DE BARRIOS DE VALPARAÍSO
	 CENTRO CULTURAL Y DEPORTIVO VGOL
	VIÑA DEL MAR
	VALPARAÍSO
	$ 5.000.000

	703
	GRUPO RECREACION HISTORICA "CUERVOS DE ODIN"
	CLUB DEPORTIVO GENESIS
	VIÑA DEL MAR
	VALPARAÍSO
	$ 1.000.000

	704
	ENCUENTRO ESCOLARES POR VALPARAISO
	CLUB SOCIAL DEPORTIVO JÓVENES PORTEÑOS
	VALPARAÍSO
	VALPARAÍSO
	$ 2.895.105

	711
	RAÃ​CES DE NUESTRO PUEBLO
	CENTRO DE ACCION SOCIAL CUASIMODO
	VIÑA DEL MAR
	VALPARAÍSO
	$ 1.059.186

	712
	CERTIFICACION Y CLAUSURA TALLERES 2011
	CENTRO CULTURAL LA CHINGANA
	VALPARAÍSO
	VALPARAÍSO
	$ 804.533


C)  Inversiones, Presupuesto y Patrimonio Regional
En este punto de la Tabla, el Sr. Presidente (S) ofrece la palabra al Consejero Sr. Contador para que entregue el informe de la Comisión de Inversiones, Presupuesto y Patrimonio Regional.

El Consejero Sr. Contador informa del trabajo de la comisión, señalando lo siguiente:
- Reunión ordinaria del lunes 22 de agosto de 2011:

a.
Discusión situación proyecto “Ampliación Centro de Detención Preventiva”. Presentación Ilustre Municipalidad de Petorca.
Respecto del punto, señala que en esta reunión el alcalde Sr. Valdenegro, realizó su presentación planteando que la solicitud de discutir este tema obedece a lo sensible que resulta la factibilidad de materializar este proyecto en la comuna. Comenta que esta cárcel es de antigua data, y que un proyecto de ampliación y mejoramiento implica necesariamente el aumento de internos, hecho que preocupa a la comunidad por las características propias de la comuna. Comenta además el hecho de que está situada al centro de la comuna, y que el número de reclusos originarios de Petorca son sólo tres.


Señala, por otra parte, que la comuna no se opone a mejoras en el recinto, pero sí a la ampliación, por el hecho de significar implícitamente el aumento de la población penal. En este contexto, y recogiendo el sentir de la comunidad y del municipio, solicita a este Consejo Regional que el proyecto sea despriorizado.


Concluida la breve presentación, hicieron uso de la palabra los consejeros presentes en la Sala. El consejero Sr. Juan Luis Tobar comenta la situación del proyecto priorizado en ejercicios anteriores y hoy con una nueva recomendación técnica en virtud de su reevaluación. Habla de la necesidad de contar en la provincia con un recinto penitenciario mayor, pero entiende que este debiese estar situado en La Ligua. Concluye estimando necesario considerar la despriorización del proyecto.

El Consejero Sr. Aliaga expresa su opinión representando a la bancada de consejeros DC apoyando la solicitud del Alcalde.


El Consejero Sr. Millones, por su parte, cree importante sostener una reunión con la Seremi de Justicia; plantea que el Consejo Regional no ha liderado el tema, siendo más bien reactivo, y que es el momento de provocar una discusión de mayor profundidad, con el propio sector, sobre el tema de las cárceles. Plantea, como en anteriores oportunidades, la necesidad de contar con un Convenio de Programación en materias de seguridad pública.

Solicita la palabra el concejal de la comuna, Sr. René Rodríguez, quien señala las conversaciones que su comuna ha tenido con la Seremi de Justicia y el Director Regional de Gendarmería, ante quienes han planteado el rechazo ciudadano a la iniciativa.  

En razón a lo anterior, el Consejero Sr. Contador informa que en su calidad de presidente de la Comisión de Inversiones del Consejo Regional, haberse reunido con la Seremi de Justicia con quien se trató el tema de Seguridad Pública. Señala que se solicitó una reunión para ver el trabajo del sector y cómo éste se compatibiliza con las funciones del Consejo Regional.

Interviene luego el concejal de la comuna, Sr. Rodrigo Cuevas, quien señala que históricamente la comuna ha tenido muy bajos índices de delincuencia, existiendo en el último tiempo un incipiente aumento, producto, a su juicio, de la radicación en la zona de ex convictos. 

El Consejero Sr. Almarza señala estar de acuerdo con la despriorización, y concuerda en dar una discusión más profunda para el tema carcelario.

El Consejero Sr. Urízar comenta la cartera priorizada en la comuna, dando cuenta del apoyo constante del Consejo Regional a Petorca. Señala que, en lo que respecta a este proyecto, no existe ninguna afinidad de la comunidad ni de sus autoridades, siendo entonces necesario apoyar la despriorización.

Sin más intervenciones sobre la materia, el Consejero Sr. Contador como presidente de la Comisión solicita a los consejeros presentes pronunciarse acerca de la solicitud de despriorización del proyecto “Ampliación Centro de Detención Preventiva, Petorca”, BIP Nº 30080108-0, adoptándose por unanimidad el acuerdo de recomendar al Pleno del consejo Regional la despriorización de la iniciativa de inversión señalada.


El Consejero Sr. Crichton solicita se haga llegar a la Seremi de Justicia no sólo el resultado de la votación, sino el rechazo a la idea de ejecutar el proyecto, independiente de la fuente de financiamiento.

El tema concluye con los agradecimientos del Alcalde y Concejales de la comuna, y con la invitación al Consejo para desarrollar una jornada de trabajo en Petorca. Al respecto, se acuerda que a lo menos sean tratadas materias que forman parte del trabajo regular de las comisiones de Inversiones, Medio Ambiente y Fiscalización.

b.
Priorización Cartera Isar-Instituto Nacional del Deporte.

En virtud de un error en el despacho interno de correspondencia, se acuerda traspasar este tema a la Comisión de Educación, Arte y Cultura.

c.
Varios.
a) Circular 33 – PMU:

En lo que respecta a la cartera PMU, la Jefa de la División de Análisi y Control de Gestión, Sra. María Teresa Blanco (DACG) comenta algunas diferencias respecto al listado chequeado con la URS. En este contexto, sugiere trabajar con el listado que se hiciera llegar a la Comisión con corte al 30 de julio del presente.


En lo referido a la Circular 33, indica la Sra. Blanco la necesidad de cerrar a la brevedad la cartera que se presentará para priorización durante el presente año presupuestario.

b) Convenios Mandato:

El Consejero Sr. Almarza solicita a la Jefa DACG pueda informar la situación de los Convenios Mandato, pues se le ha hecho llegar la preocupación por la demora en su tramitación. Al respecto, la Sra. Blanco indica que la demora radica básicamente en las solicitudes de asignación presupuestaria ingresadas a Contraloría, y que se está haciendo todo lo posible por acelerar su tramitación.

- Reunión ordinaria del lunes 5 de septiembre de 2011:

a.
Solicitud de Despriorización de Iniciativa de Inversión denominada “Ampliación Centro de Detención Preventiva, Petorca”, BIP Nº 30080108-0.

El presidente de la comisión solicita a los consejeros regionales pronunciarse acerca de la solicitud de despriorización de la iniciativa de inversión denominada “Ampliación Centro de Detención Preventiva, Petorca”, BIP Nº 30080108-0.
Presentación hecha por el alcalde de la comuna de Petorca, concejales y equipo técnico, en sesión del lunes 22 de agosto de 2011,  y cuya solicitud ha sido ratificada por el Intendente Regional mediante oficio ordinario Nº 2581 de fecha 5 de septiembre de 2011. 


Al respecto, la comisión acuerda recomendar al pleno del Consejo Regional la despriorización de la iniciativa de inversión denominada “Ampliación Centro de Detención Preventiva, Petorca”, BIP Nº 30080108-0, priorizado en la sesión ordinaria Nº 546, de fecha 23 de septiembre de 2010, por un monto de M$ 22.132.-, etapa diseño, según consta en acuerdo Consejo Regional Nº 5907/09/10.

El Sr. Presidente (S) somete a votación de los consejeros regionales presentes la solicitud de despriorización de la iniciativa de inversión denominada “Ampliación Centro de Detención Preventiva, Petorca”.
ACUERDO Nº 7083/09/11 
El Consejo Regional acuerda, por la unanimidad de 20 consejeros regionales presentes, aprobar la despriorización de la iniciativa de inversión denominada “Ampliación Centro de Detención Preventiva, Petorca”, código BIP Nº 30080108-0, priorizado según Acuerdo Nº 5907/09/10, adoptado en la 546ª sesión ordinaria de fecha 23 de septiembre de 2010 por un monto de M$22.132.

b.
Solicitud de Ratificación y Priorización de una Cartera de Proyectos Aprobados bajo la Metodología de la Circular Nº 33 del Ministerio de Hacienda.

El presidente de la comisión solicita a los consejeros regionales pronunciarse acerca de la solicitud de ratificación y priorización de una cartera de proyectos aprobados bajo la metodología de la Circular Nº 33 del Ministerio de Hacienda y que corresponden al Convenio de Programación GORE-MINSAL.  

Dicha solicitud fue presentada por el Intendente Regional a través del oficio ordinario Nº 2549, de fecha 30 de agosto de 2011. 

Al respecto, la comisión acordó recomendar al pleno del Consejo Regional la ratificación y priorización de una cartera de proyectos aprobados bajo la metodología de la Circular Nº 33 del Ministerio de Hacienda, en el marco del Convenio GORE-MINSAL, según listado adjunto:

	Proyecto
	BIP
	Comuna
	Monto Priorizado (M$)
	 Monto Aprobación Técnica (M$) 

	Adquisición Equipamiento CESFAM Nueva Aurora.
	30114871
	Viña del Mar
	    183.000 
	182.998

	Adquisición Equipamiento CESFAM Las Torres.
	30114854
	Viña del Mar
	     173.000 
	173.013

	Adquisición Equipamiento CESFAM Cienfuegos.
	30114868
	Viña del Mar
	     178.000 
	177.994

	Adquisición Scanner Dental Centro de Referencia Odontopediátrico SS Viña del Mar – Quillota.
	30114779
	Viña del Mar
	     150.000 
	150.000

	Reposición Equipos Rx Arco C para Hospital Eduardo Pereira.
	30114867
	Valparaíso
	       52.000 
	  52.000

	Adquisición Equipos Laboratorio Clínico CESFAM de Chincolco.
	30114941
	Petorca
	       19.040 
	  19.000


El Sr. Presidente (S) somete a votación de los consejeros regionales presentes la solicitud de ratificación y priorización de una cartera de proyectos aprobados bajo la metodología de la Circular Nº 33 del Ministerio de Hacienda, en el marco del Convenio GORE-MINSAL.

ACUERDO Nº 7084/09/11 
El Consejo Regional acuerda, por la unanimidad de 19 consejeros regionales presentes, aprobar la ratificación y priorización de los siguientes proyectos aprobados bajo la metodología de la Circular Nº 33 del Ministerio de Hacienda, en el marco del convenio GORE-MINSAL:

	Proyecto
	BIP
	Comuna
	Monto Priorizado (M$)
	 Monto Aprobación Técnica (M$) 

	Adquisición Equipamiento CESFAM Nueva Aurora.
	30114871
	Viña del Mar
	    183.000 
	182.998

	Adquisición Equipamiento CESFAM Las Torres.
	30114854
	Viña del Mar
	     173.000 
	173.013

	Adquisición Equipamiento CESFAM Cienfuegos.
	30114868
	Viña del Mar
	     178.000 
	177.994

	Adquisición Scanner Dental Centro de Referencia Odontopediátrico SS Viña del Mar – Quillota.
	30114779
	Viña del Mar
	     150.000 
	150.000

	Reposición Equipos Rx Arco C para Hospital Eduardo Pereira.
	30114867
	Valparaíso
	       52.000 
	  52.000

	Adquisición Equipos Laboratorio Clínico CESFAM de Chincolco.
	30114941
	Petorca
	       19.040 
	  19.000


D)  Comisión de Desarrollo Regional y Relaciones Interregionales

En este punto de la Tabla, el Sr. Presidente (S) ofrece la palabra al Consejero Sr. Marín para que entregue el informe de la Comisión de Desarrollo Regional.

El Consejero Sr. Marín informa del trabajo de la comisión, sin antes expresar su agrado de que el Sr. Longton esté presidiendo la sesión del Consejo Regional, por cuanto siempre es grato ver a un amigo, más aun si ha hecho una contribución a la Región desde sus diferentes roles.
- Reunión del jueves 5 de septiembre de 2011:
a.
 Invitación Ministerio de Minería 
En atención a la votación del Programa de “Caracterización y Seguridad en la Pequeña Minería de la Región de Valparaíso” en sesión ordinaria Nº 566, del 21 de julio de 2011, y que por motivos de quórum quedó en condición de rechazada, la Comisión de Desarrollo Regional invitó nuevamente al Ministerio de Minería conforme a las diversas observaciones realizadas tanto en la comisión como en el pleno del Consejo Regional, a fin de resolver las dudas de los consejeros regionales. 

Habiéndose expuesto la materia y resuelto las consultas de los consejeros regionales, la comisión resolverá los pasos a seguir en el tratamiento del programa, tanto jurídica como administrativamente, considerando que en el reglamento de funcionamiento del Consejo Regional se establece que podrá ser revisada e insistida una propuesta rechazada no antes de tres meses corridos desde la adopción de dicha resolución: Asimismo, se deberá revisar el proyecto y ver qué aportes nuevos, antecedentes o hechos fundamentales no fueron considerados en la votación, los que se deberán fundar en una nueva posible votación.

b.
Sernatur
Se informa que la comisión invitó al Director Regional de Sernatur Sr. Milos Miskovic, para dar a conocer la propuesta del Intendente Regional para el proyecto denominado “Promoción de Productos Turísticos en el Mercado Nacional e Internacional para la Región de Valparaíso”, por un monto de M$179.294.
En atención a que la Región de Valparaíso es turística por excelencia, el Sr. Miskovic indicó que el objetivo fundamental del proyecto es contribuir al aumento de la competitividad de la Región y sus productos turísticos mediante la intervención en desarrollo y marketing para el mercado turístico regional.

Asimismo, informó entre otros antecedentes del proyecto, el incremento de visitantes tanto nacionales como internacionales; el desarrollo del mercado; las distintas ofertas de destinos en la Región; la promoción en otras regiones, la situación actual y los resultados esperados, y las acciones a realizar en un período de 12 meses.

Habiendo conocido el proyecto y conforme a las diversas observaciones de los consejeros, la comisión acordó citar a una nueva reunión el próximo día lunes 12 de septiembre de 2011, a las 11:00 horas, para analizar en detalle el proyecto, conforme a los antecedentes que se encuentran en los correos electrónicos de los consejeros regionales. 

E)  Ciencia e Innovación Tecnológica


En este punto de la Tabla, el Sr. Presidente (S) ofrece la palabra al Consejero Sr. Crichton, para que entregue el informe de la Comisión de Ciencia e Innovación Tecnológica.

El Consejero Sr. Crichton informa del trabajo de la comisión, señalando que la bancada de consejeros regionales de la Democracia Cristiana saluda con especial atención la subrogancia del Sr. Arturo Longton, conocedores de su fuerte apego a la regionalización, por lo que es bastante grato que esté presidiendo el Consejo Regional y le da la más cordial bienvenida.
- Reunión ordinaria del jueves 18 de agosto de 2011:

a.
Asunción Nuevo Presidente de la Comisión. 


En el marco de esta reunión indica que asumió la presidencia de esta comisión, en reemplazo del Consejero Regional Sr. Manuel Tobar Leiva. 

b.
Situación y Avances de Proyectos FIA-FIC 2011. 
Respecto de este punto, indica que el Consejo Regional de Valparaíso había aprobado el proyecto para el Fondo de la Innovación Agraria FIA denominado “Planta de Producción de aceite de oliva móvil para pequeños productores de la Quinta Región”, por un monto de M$151.000. Sin embargo, esta iniciativa no se pudo concretar puesto que FIA ya había asignado los recursos a la entidad ejecutora, saltándose el proceso competitivo y transparente que señala la glosa del FIC-R. No obstante lo anterior, la Fundación se encuentra planteando otras líneas con instrumentos propios, hacia donde se podría redistribuir esos recursos. La Comisión se encuentra a la espera de una propuesta oficial de FIA sobre esta materia. Además se espera que FIA pueda hacer una propuesta que indique alguna continuidad en lo que han sido sus acciones anteriores. 
c.
Estado de Avance y Situación de Proyectos del Fondo de Innovación para la Competitividad, FIC-R 2011. 


En el contexto de los proyectos aprobados por el Consejo Regional de Valparaíso de la Provisión FIC-R expresado en los Acuerdos Nºs. 6064 y 6065 adoptados en la sesión ordinaria de fecha 14 de abril de 2011, se analizó la situación que afecta a algunas de estas iniciativas las cuales han sido observadas por la SUBDERE y por lo mismo se mantienen detenidas y sujetas a cumplir con observaciones técnicas realizadas por la Subsecretaría mencionada.  Los proyectos que aparecen observados por SUBDERE son los siguientes: 

I. 
Listado de Proyectos con Solicitud  de información Adicional por SUBDERE. 
	Nº
	Nombre Institución
	Nombre Proyecto

	01
	Universidad Adolfo Ibáñez
	Diseño de propuesta de solución innovadora  para recarga del acuífero del Valle de Casablanca, por medio de la modelación aplicada de estructuras de infiltración acelerada de agua hacia napas subterráneas. 

	02
	Universidad Adolfo Ibáñez
	Proyecto de mejoramiento de laboratorios para la creación de la carrera de técnico nivel superior en minas del liceo técnico de la comuna de Cabildo en conjunto con la Universidad Adolfo Ibáñez a través de su área de Minería y su Centro de Innovación en Minería. 

	03
	PUCV
	Plataforma de transferencia tecnológica desarrollada por la Facultad de Agronomía de la Pontificia de la Pontificia Universidad Católica de Valparaíso, para el fomento de la innovación y la competitividad en la producción y gestión de frutales. 

	04
	UV
	Implementación a nivel piloto de innovaciones tecnológicas en la gestión de residuos sólidos domésticos, para el aumento de la competitividad de las comunas  de la Región de Valparaíso. 

	05
	UV
	Innovación para el fomento de la competitividad en la Región de Valparaíso mediante el uso de tecnologías de información y comunicación que fortalezcan la gestión empresarial por medio de la geo–referenciación de la oferta y la demanda del empleo regional. 

	06
	UPLA
	Innovación  y competitividad para la gestión territorial sustentable. 

	07
	USM
	Innovación en una Plataforma Técnico – administrativa de gestión eficiente y sustentable del recurso hídrico en cuencas piloto de la Región de Valparaíso. 

	08
	USM
	Análisis y remoción de barreras al aumento de competitividad en las empresas proveedoras mediante la inclusión de mecanismos y criterios de sostenibilidad en la toma de decisiones para la planificación y ejecución de proyectos

	09
	UV
	Plataforma para la competitividad económica de la industria del turismo de la Región de Valparaíso.

	10
	UNAB
	Oportunidades de Innovación en pasivos Ambientales Regionales. 


II.  Listado de Proyectos con Incompatibilidad de Glosa, según SUBDERE. 

	Nº
	Nombre Institución
	Nombre Proyecto

	01
	Universidad de Chile
	Proyecto de Rediseño de la red de salud local de la comuna de Casablanca. 

	02
	Universidad de Chile
	Fortalecimiento de los Centros de salud pertenecientes a la Corporación  de Salud de Valparaíso.  



De la exposición realizada por el jefe de la DIPLAD, se informa que no ha existido una respuesta de tipo formal por parte de la SUBDERE hasta el 22 de junio de 2011, donde por oficio del Jefe de la División de Desarrollo Regional de SUBDERE Nº 2787 se informa en lo principal lo siguiente: 

“Los programas de fortalecimiento de Centros de Salud de Valparaíso y el proyecto de Rediseño de la Red de salud local de la comuna de Casablanca, corresponden a tipologías de Estudios Básicos, puesto que su resultado tienen como objetivo generar inversión futura en infraestructura, y en consecuencia de acuerdo a la legislación vigente, ambas iniciativas requieren de la evaluación técnica económica de MIDEPLAN (RS) y su inversión debe materializarse a través del subtítulo 31 iniciativas de inversión. 

Los programas del núcleo agrícola y el del modelo innovador  de gestión territorial, presentados por la Universidad Católica de Valparaíso y de Playa Ancha, respectivamente, requieren una pequeña reformulación para ser aprobados para financiamiento con recursos de la Provisión FIC. 

Los programas restantes, requieren de una reformulación de los objetivos de manera tal de ajustarlos a los criterios de elegibilidad establecidos por la glosa Nº 16 de la provisión del Fondo de Innovación para la Competitividad, cumplido este proceso podrían ser identificados y financiados con los recursos de esta Provisión”.


Posteriormente, el Jefe de DIPLAD hizo una relación completa de las diversas gestiones que esa División ha realizado ante la SUBDERE. De la posterior discusión entre los consejeros regionales, surgió una interrogante de fundamental importancia para el debate al interior de la Comisión. La interrogante es la siguiente: ¿Cuál es la norma en que se funda la SUBDERE para intervenir en el FIC-R 2011 de la Región de Valparaíso, en este caso? 


De la misma forma, se plantearon, a nivel de propuestas, una serie de medidas y observaciones, las que pueden ser planteadas de la siguiente manera:


1. Estudiar la posibilidad de una eventual querella del Gobierno Regional de Valparaíso contra la Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo, si es que existiera merito para tal acción. 


2. La existencia de una cierta desprolijidad en el circuito completo que llevo finalmente a la plasmación de los proyectos priorizados por el Consejo Regional. 


3. El Ejecutivo del Gobierno Regional de Valparaíso debiera comenzar una potente arremetida tanto con el Ministerio del Interior, como también con el Ministerio de Hacienda, para intentar revertir esta situación que aqueja al sistema regional de innovación. 


4. Se menciona en el marco de la Comisión, la existencia  del informe Nº 90/10 de Contraloría General de la República, donde entrega a SUBDERE la calidad de Co–ejecutor del FIC-R. 


Ante lo anterior, la comisión tomó los siguientes acuerdos:

1. Realizar Comisión Extraordinaria el lunes 22 de agosto de 2011 a las 10:00 horas.

2. Solicitar a la Asesoría Jurídica del Consejo Regional el estudio y un pronunciamiento preliminar sobre la materia, en el marco de la Comisión Extraordinaria. 

3. Solicitar entrevista al Ejecutivo Regional para determinar acciones a seguir y conocer por parte del Ejecutivo las gestiones efectuadas hasta el momento. 

4. Oficiar al Subsecretario de Desarrollo Regional y Administrativo, SUBDERE para solicitar audiencia y poder abordar la situación que aqueja a este Gobierno Regional. 

5. Solicitar a DIPLAD que entregue toda la información de que disponga sobre la materia. En este punto el Consejero Sr. Manuel Tobar Leiva solicita que quede en acta que DIPLAD no ha informado de forma oportuna sobre las materias de las cuales se ha tratado en este punto. Sostuvo que debe quedar muy claro que toda la información que llegue, tanto al Ejecutivo Regional como a la DIPLAD, y que digan relación con esta Comisión deben ser evacuadas a la misma a la brevedad. 

6. En torno a una carta del Rector de la Universidad de Playa Ancha, remitida a la comisión, el Consejero Regional Sr. Guillermo Hurtado Calderón sostuvo que se haga todo lo posible por aclarar el destino y el uso de los recursos transferidos por el Gobierno Regional a esa Casa de Estudios Superiores. 
- Reunión extraordinaria del lunes 22 de agosto de 2011:

a.
Presentación de Pronunciamiento Preliminar de Asesor Jurídico del Consejo Regional de Valparaíso.  

La comisión conoció un pronunciamiento preliminar del Asesor Jurídico del Consejo Regional, abogado Sr. César Pérez Peña, en base a una interrogante realizada en la comisión del 18 de agosto de 2011. Esta era la siguiente: ¿cuál es la norma en que se funda la SUBDERE para intervenir  en el FIC-R 2011 de la Región de Valparaíso, en este caso? De esta forma, a grandes rasgos el pronunciamiento plantea lo siguiente: 

“Con la finalidad de responder esta pregunta, necesariamente se debe hacer la siguiente distinción, para luego combinar los elementos tendientes a obtener conclusiones:

I. Naturaleza Jurídica de un acuerdo del Consejo Regional, en la especie el Acuerdo Nº 6064/04/2011.

Acto Administrativo. Artículo 3º Ley de Bases. En Relación con el Artículo 7º de CPE.
II. Facultades o Potestades  de la SUBDERE.

a) Facultades generales relacionadas con los Gobiernos Regionales.
· Artículo  105  de la LOCGAR: Los Gobiernos Regionales y los Intendentes se relacionaran con el Presidente de la República a través del Ministerio del Interior.
· DFL 1. del 14 de Noviembre de 1985. Que traspasa y asigna funciones a la Subsecretaria del Desarrollo Regional, artículo 2º, letra b y c. Artículo 3º.

b) Facultades de la SUBDERE  relacionada con el Programa Fondo de de Innovación Para la Competividad:

La ley de Presupuestos  Nº 20.481, establece en la Glosa 16, que el 95% restante de estos fondos se distribuirá entre los Gobiernos Regionales, por Resolución de la SUBDERE, que deberá dictarse a más tardar el 31 de diciembre  del 2010, en la especie la  Resolución Nº144, del 27 de diciembre 2010, que distribuyó en regiones.

III. Antecedentes del Fondo de Innovación para la Competitividad:
La Subsecretaría de Economía es la responsable de ejecutar el programa Fondo de Innovación para la Competitividad, FIC, con la participación del Consejo Nacional de Innovación para la Competitividad y de las siguientes entidades co-ejecutoras: Comisión Nacional de Innovación Científica y Tecnológica-CONICYT, Comité Innova Chile, Ministerio de Educación-MINEDUC, Ministerio de Planificación-ICM MIDEPLAN, Subsecretaría de Agricultura-FIA, Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo- SUBDERE y la Corporación de Fomento de la Producción-CORFO.
La Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo, dependiente del Ministerio del Interior, es la encargada de efectuar el control y seguimiento de la ejecución presupuestaria de los Gobiernos Regionales (GOREs), respecto de los recursos incorporados en los presupuestos de inversión regional, de acuerdo a la Guía de Aplicación del Fondo de Innovación para la Competitividad de Asignación Regional que se elabora para tal efecto.
El Fondo de Innovación para la Competitividad Regional, FIC-R, es una provisión de financiamiento que asigna el Gobierno Regional para desarrollar un sistema eficiente de innovación, que considere la gestión de financiamiento y recursos adicionales de inversión que aseguren que el esfuerzo innovador logre mejoras en la competitividad regional, en asociación con agencias ejecutoras especializadas.
Para estos efectos, la SUBDERE, una vez que se aprueba el Acuerdo del Consejo Regional (CORE), que define los montos y agencias ejecutoras asociadas, dicta la resolución que crea los ítems de transferencias para cada agencia ejecutora y programa aprobado, la cual es visada por la Dirección de Presupuestos (DIPRES) y tomada de razón por este organismo de control. Esta resolución faculta a los Gobiernos Regionales para transferir los recursos a las agencias ejecutoras para el financiamiento de los programas a ejecutar, de acuerdo a la Ley de Presupuesto, Nº 20.841, ítem 33-0324, Provisión de Fondos de Innovación de la Competitividad, del presupuesto aprobado para la SUBDERE.

IV. Dictamen de Contraloría:

Una de las principales funciones de la Contraloría General de la República es ejercer el control de legalidad de los actos de la Administración del Estado. 
En este contexto de velar por el respeto a la legalidad, se ha entregado al ente contralor la facultad para interpretar las leyes que inciden en el ámbito administrativo, con carácter obligatorio para los diversos órganos sometidos a su fiscalización.

Esta facultad de interpretar la ley se materializa por medio de dictámenes, que son informes jurídicos emitidos a petición de parte, de Jefaturas de Servicios o de otras autoridades.

Los dictámenes están basados en un sistema de precedentes obligatorios, lo que permite a la Contraloría General de la República generar doctrina administrativa, constituida por este conjunto coherentes de dictámenes que, a su vez, dan origen a la jurisprudencia administrativa” 

Normas Ley Orgánica Contraloría
Artículo 6 inciso 4: “Sólo las decisiones y dictámenes de la Contraloría General de la República serán los medios que podrán hacerse valer como constitutivos de la jurisprudencia administrativa en las materias a que se refiere el artículo 1°.

Artículo 1: La Contraloría General de la República, independiente de todos los Ministerios, autoridades y oficinas del Estado, tendrá por objeto fiscalizar el debido ingreso e inversión de los fondos del Fisco, de las Municipalidades, de la Beneficencia Pública y de los otros Servicios que determinen las leyes; verificar el examen y juzgamiento de las cuentas que deben rendir las personas o entidades que tengan a su cargo fondos o bienes de esas instituciones y de los demás servicios o entidades sometidos por ley a su fiscalización, y la inspección de las oficinas correspondientes; llevar la contabilidad general de la Nación; pronunciarse sobre la constitucionalidad y legalidad de los decretos supremos y de las resoluciones de los Jefes de Servicios, que deben tramitarse por la Contraloría General; vigilar el cumplimiento de las disposiciones del Estatuto Administrativo y desempeñar, finalmente, todas las otras funciones que le encomiende esta ley y los demás preceptos vigentes o que se dicten en el futuro, que le den intervención.

Artículo 9, inciso final: Sin perjuicio de la facultad que le concede el inciso 1°, es obligación del Contralor emitir por escrito su informe, a petición de cualquier Jefe de Oficina o de Servicio, acerca de todo asunto relacionado con los presupuestos; con la administración, recaudación, inversión o destinación de fondos, rentas o cualesquiera bienes de los indicados en el inciso 1°, del artículo 7°; con la organización y funcionamiento de los Servicios Públicos; con las atribuciones y deberes de los empleados públicos, o con cualquiera otra materia en que la ley le dé intervención a la Contraloría. 

Estos informes serán obligatorios para los funcionarios correspondientes, en el caso o casos concretos a que se refieran”. 


Hasta aquí el informe del asesor jurídico del Consejo Regional, abogado Sr. César Pérez Peña.


También se conoció por parte de la comisión una opinión legal del Asesor Jurídico del Gobierno Regional de Valparaíso, Héctor Valenzuela Pepe, quien expresó a grandes rasgos que la organización del Estado de Chile no contempla una completa autonomía. Sostuvo que en general existe una facultad de tutela del Gobierno Central sobre los Gobiernos Regionales. Por último argumentó indicando que no ha estudiado el tema en profundidad, que al parecer en lo que dice relación con la Provisión del FIC-R existe un control de tutela de la SUBDERE, a diferencia de los que sucede con el FNDR tradicional. 


Ante lo anterior, por parte de los consejeros regionales surgieron las siguientes consideraciones:

1. Qué va a suceder con la modificación de los proyectos si algún particular que no quedó seleccionado reclama. Lo anterior, pues se estaría modificando la oferta de manera ex post. 

2. Se está en presencia de una contienda de competencias entre dos organismos del Estado. Por un lado, SUBDERE y por otro el Gobierno Regional de Valparaíso. Por lo mismo, es un tema de principios para todos aquellos que defienden la decisión en los niveles regionales.  

3. No se descarta también solicitar a la SUBDERE, por recomendación del Asesor Jurídico, el pedido de reconsideración. 


De esta forma, la comisión adoptó los siguientes acuerdos:

1. Solicitar informe en derecho tanto al Señor Asesor Jurídico del Consejo Regional, como al Señor Jefe del Departamento Jurídico del Gobierno Regional de Valparaíso. Estos informes deben ser presentados a la Comisión en su reunión ordinaria del 01 de septiembre de 2011.

2. Oficiar al Ministerio del Interior  planteando la situación que aqueja al Gobierno Regional de la Región de Valparaíso por la situación del FIC R 2011 lo que también puede afectar el proceso de acreditación en que se encuentra el Gobierno Regional de Valparaíso. 

- Reunión ordinaria del jueves 1 de septiembre de 2011:

a.
Reunión con el Intendente Regional.


Sobre este punto informa de una reunión sostenida con el Intendente Regional en donde se trató sobre materias propias vinculadas al problema que existe entre el Gobierno Regional de Valparaíso y la Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo, SUBDERE, por la priorización de proyectos que hizo este Gobierno Regional, en el marco de la Provisión del Fondo de Innovación para la Competitividad, FIC -R 2011. 


Igualmente señala que indicó que ante el oficio Nº 30/3/469 del 18 de agosto de 2011, suscrito por él en su calidad de Presidente de la Comisión de Ciencia y por el  Secretario Ejecutivo del Consejo Regional, al Señor Subsecretario de Desarrollo Regional y Administrativo, éste respondió a través de su Secretaria manifestando que dará audiencia de acuerdo a su agenda en regiones. Esta situación ha provocado una profunda molestia al interior de la comisión, puesto que se ha planteado que con su actuar el Subsecretario ha desconocido la institucionalidad y las relaciones entre instituciones que esta situación plantea. 


De igual forma, deja constancia en la comisión que el Subsecretario estuvo en la Región el martes 30 de agosto y no se reunió con los consejeros regionales, miembros de esta comisión que le habían solicitado la audiencia en comento. De la misma forma, se ha conocido por la prensa que el Subsecretario habría manifestado que los consejeros regionales de Valparaíso se encuentran equivocados en su postura. En este punto, la comisión ha tomado el acuerdo de no solicitar más audiencia a la autoridad mencionada. Se esperara respuesta del oficio Nº 30/3/483 del 22 de agosto de 2011 suscrito por el presidente de la comisión y por el Secretario Ejecutivo del Consejo Regional, dirigido al Ministro del Interior. 
b.
Presentación Oral de Jefe de Departamento Jurídico del Gobierno Regional. 

El Sr. Héctor Valenzuela Pepe, Asesor Jurídico del Gobierno Regional de Valparaíso, expuso en forma oral respecto de la situación en litigio, declarando que entre otras situaciones y más allá de la tutela del Gobierno Central, en este caso, sobre los Gobiernos Regionales, la SUBDERE no ha emitido un pronunciamiento fundado (acto administrativo)  que diga relación con el motivo por el cual se han rechazado los proyectos priorizados por este cuerpo colegiado. 


El Sr. Valenzuela, quien entregará un informe por escrito a la comisión, ha manifestado que en cuanto a conseguir un pronunciamiento sobre los actos realizados por SUBDERE, el órgano indicado para aquello es la Contraloría General de la República. 


Ahora bien, en el marco de la presentación del Sr. Valenzuela, el Consejero Regional Sr. Juan Luis Tobar le solicita que incluya en su informe que hará llegar a esta comisión las siguientes materias: por un lado, determinar la naturaleza jurídica de los recursos de la Provisión FIC-R, y en segundo término, pronunciarse sobre la supremacía jurídica de las diferentes normas que intervienen en esta contienda, esto es una ley Orgánica Constitucional (como es el caso de la Ley N° 19.175 LOCGAR) y una ley Simple (como es el caso de la ley de Presupuestos del año 2011 Nº 20.481). 
c.
Situación Fondos Transferidos a Universidad de Playa Ancha. 

Respecto de la situación de los Fondos transferidos a la Universidad de Playa Ancha, pertenecientes a la Provisión FIC-R 2008-2009 se solicita al Departamento Jurídico se emita un informe en derecho de la situación de esos recursos en comento y la utilización de los mismos. De la misma forma, la comisión estima oportuno no transferir nuevos recursos a esa Casa de Estudios Superiores, mientras no se despejen las observaciones que pesan sobre los montos pertenecientes a los años 2008 y 2009.  Igualmente la comisión acuerda  estudiar la pertinencia de invitar al rector de esa entidad de educación superior a esta comisión, para conocer su posición más allá de la carta que ha hecho llegar a la instancia. 


F)  Control de Gestión y Fiscalización

En este punto de la Tabla, el Sr. Presidente (S) ofrece la palabra al Consejero Sr. Ayala para que entregue el informe de la Comisión de Control de Gestión y Fiscalización.
El Consejero Sr. Ayala informa que no hay Cuenta de la comisión que entregar en esta sesión.
4.
VARIOS
- Consejero Sr. Palacios hace extensivo el saludo de la Bancada Radical al Presidente (S) y desea el mayor de los éxitos en la gestión que emprenderá en este par de semanas de subrogación, y le ofrece el apoyo de su bancada. 
- Consejero Sr. Almarza aprovecha esta instancia para tratar un tema que les afecta como Gobierno Regional y no solamente como políticos. Se tienen un importante número de convenios mandatos que se corresponden con proyectos ya priorizados hace algún tiempo, cuyas tramitaciones no se han terminado pese a los esfuerzos desplegados por los funcionarios de la División correspondiente del Gobierno Regional. La información de que disponen apunta a que hay un grado de impasse que requiere una gestión para resolverlo, entre alguna área del Gobierno Regional y la Contraloría. 

A su juicio, es una situación que no sólo afecta en las expectativas que cada cual tiene en función de la inversión de esos fondos que se administran en las comunas en donde tienen mayor o menor simpatía, de acuerdo a la representación de cada consejero y al rol político que desempeña, sino que afecta al buen proceso de ejecución del Presupuesto de la Región. 

Solicita al Presidente realizar una gestión al respecto, porque se debe hacer un tipo de gestión que agilice la tramitación de esos convenios mandato en la Contraloría, pues hay una situación que no tiene solución, si no es mediante una gestión componedora o resolutiva las aristas o las dificultades que se están presentando.


También se suma a los deseos de que la subrogación del Presidente sea exitosa en esta función. 

El Sr. Presidente (S) señala que comparte el problema de la relación con la Contraloría, pues la Gobernación de Marga Marga también está sufriendo el problema, en particular con el tema de la glosa hay convenios firmados con cuatro municipalidades y aún están pendientes y esperan resolverlo lo antes posible, y se compromete a hacer algunas gestiones sobre el particular.

- Consejero Sr. D’Arcangeli expresa que no cabe duda de que se tienen iniciativas que no han tenido la discusión adecuada en el seno del Consejo Regional. No obstante las disculpas presentadas, a través de su persona, por el Intendente titular, por la presentación de su forma de recibir el Premval en la Comisión de Medio Ambiente de la Cámara de Diputados, a su juicio, lo prudente hubiera sido primero haberlo presentado al interior del Consejo Regional, teniendo en cuenta la cantidad de veces que se le ha indicado que presente esa iniciativa. 

No obstante ello y considerando importante contribuir con otras materias que en esta Región no se han visto hace mucho tiempo, solicita al Intendente (S) que en este breve tiempo que le corresponde presidir el Consejo, tome conocimiento y abra la discusión sobre el tema de los vertederos en la Región. Informa que el SEREMI de Salud hizo un informe cuando asumió, en el cual señalaba que debía cerrarlos todos en diciembre del año pasado. A esta fecha, no existe ninguna iniciativa presentada, no se conoce que se le hayan  abierto las puertas a ninguna asociación de municipios, aunque sean proyectos pequeños, y considera necesario aprovechar de convocar a la SUBDERE y que informe en el breve espacio que se tiene de aquí a fin de año para poder ocupar la glosa de residuos sólidos, tema que hoy día se va a perder para esta Región.
El Sr. Presidente (S) señala que hará eco de su solicitud y se convocará a la SUBDERE.

- Consejero Sr. Paredes saluda la presencia del Intendente (S) y comparte el sentimiento del seno del Consejo Regional de estar presidiendo uno de los hemiciclos de decisión importante para la Región. 

Asimismo, comparte el malestar por no poder gastar la glosa, pues limitó la glosa insular, pese a que tenían ya un gasto anterior y no se puede ocupar la glosa insular por el pronunciamiento de Contraloría. Expresa que ese letargo del actual sistema, produce situaciones que nadie desea cargar con ellas.

Desea en este Consejo Regional hacer un homenaje a aquellos que tuvieron la misión de cumplir con su deber a un lugar donde muchos no llegan. Sin querer ser vulgar en su apreciación, pero va a usar un término que no hubiera usado para el lugar que más ama en el mundo. Expresa que la Isla de Juan Fernández represente un “cacho” para su país, tal como lo decía un concejal en el Twitter. Solicita no buscar más conjeturas: no si faltó combustible, si hubo ausencia de caja negra, o hubo sobrepeso. Indica que los isleños continuarán viajando en avión, por cuanto no tienen otra opción y porque las condiciones del barco son precarias. 

Saluda a la Fuerza Aérea de Chile, a la Armada de Chile, al Ejército, que son instituciones obedientes y no deliberantes, que no obedecen al criterio de la política que se está llevando en el país. Solicita ser escuchado y ni siquiera desea que quede en acta. En primer lugar, informa que el aeródromo de Juan Fernández lo hicieron a chuzo y pala sus abuelos, sus tíos, sus padres, y por la visión de un hombre, no lo hizo el Estado de Chile. Por lo tanto, expresa su pena cuando hoy día se rasgan vestiduras respecto de cuál fue el motivo. Obviamente, el protocolo requiere que se investigue, pero su pregunta es a quién desean crucificar, porque siempre que pasa algo en el país hay que crucificar a alguien, pero eso no entrega ninguna solución, pues la solución está en las decisiones políticas de un país, en el acento que pone sin esperar que haya rentabilidad electoral. Se requieren criterios geopolíticos, pues da lo mismo si son 600 votos, pero lo que no da lo mismo es que una posición estratégica de proyección al Asia-Pacífico, como las islas oceánicas, no tengan hoy día un operador y una torre de control; una conexión que demanda 5 kilómetros terminarla, porque aún no se termina. Desea que no lo estigmaticen pensando que está a favor de una corriente política, pues hoy relacionarse con los partidos políticos ha significado una experiencia enriquecedora, pero también un sentimiento amargo.


Señala que a veces trata de justificar por qué la ciudadanía se está tomando los espacios que la clase política debería tomarse. Siempre ha dicho que le faltó algo importante a la globalización y a la política: la humanización. Nunca le va a poder prometer una cantidad de votos a los parlamentarios, porque con 600 votos no van a ningún lado.  Pregunta por qué no ayudar a que ese sendero se termine; por qué no ayudan a implementar una torre de control, pues tuvieron que levantar la voz para que el Hércules no aterrizara en una pista que iba a desaparecer, pues si lo hacía iba a echar a perder la operación y no iba a poder despegar. A su juicio, esas decisiones que se toman en Santiago, no tienen sentido en el territorio insular, que hoy interpreta como el tercer Chile. Se pregunta quién dijo que allá estaban los iluminados, los que saben todo; quién dijo que interpretan a todo el país. 

No desea hablar más y le solicita al presidente de la Comisión de Régimen Interior no hablar más en todo el año, pero que le permita sacarse la pena que significa perder a unos amigos. Pues son los únicos que ayudaron en el momento en que el Estado no podía hacerlo, y lo mismo señalaba el Presidente (S), lo que cuesta en derecho público accionar para generar proyectos, más aun cuando hay una clase política que pone escollos en todo orden de cosas. Entiende que el Sistema Nacional de Inversiones no opere para las islas, pero no entiende la protesta por la protesta. Señala que han tenido muchas crisis en el país por culpa de los políticos. Ahora entiende por qué los pascuenses no desean ser chilenos, pues lo que más falta en este país son chilenos.
- Consejero Sr. Arriagada expresa que los sucesos de la Isla Juan Fernández son dolorosos para todos, pero desea responder al Consejero Sr. Paredes. La palabra respeto tiene un valor importante para él. Expresa que está representando los consensos y los criterios de las bancadas políticas y todos le han representando el hastío, porque cada vez que el Consejero Sr. Paredes recrimina a los partidos políticos, se sitúa fuera de ellos. Eso de que los territorios insulares, a los cuales quieren y respetan, cada vez que tienen un problema el Consejo pasa a ser responsable, o los políticos, y habló de casta, grupo privilegiado, y no son eso, lo que es casi ofensivo. Informa que a la Isla Juan Fernández les han aprobado todos y cada uno de los proyectos presentados, y si el Consejero Sr. Paredes no ha presentado más, le solicita traer más; tampoco ha solicitado que intervengan ante los ministerios, y se atribuye una posición inmaculada, como diciendo los partidos políticos, esta casta indeseable, de negociación y de privilegios, y que usted no pertenece a ella, porque es parte de los chilenos que hacen soberanía. 

Informa que han aprobado todo lo presentado para la Isla de Juan Fernández y le solicita respeto para las personas, así como se respeta a los que no están en política y actúan en consecuencia y son representantes regionales y no sólo de una isla. Expresa que los sucesos les duelen a todos y el Consejero Sr. Paredes no tiene el monopolio del dolor. Por tanto, le solicita responsabilidad frente a sus pares y frente al colectivo y que no siga insultando a los partidos políticos, porque las responsabilidades son individuales y puede dar fe que se le ha tratado con respeto.


Respecto de Juan Fernández, mucho se habla, pero reitera que este Consejo Regional han aprobado todos y cada uno de los proyectos que se han presentado. Sobre las responsabilidades señala que cómo es posible que viaje un avión que tiene una pista geográficamente complicada, con condiciones meteorológicas que cambian en cualquier momento; con un mar complicado; sin el combustible necesario para regresar. Cómo puede autorizarse un vuelo que después de dos intentos de aterrizar, su única alternativa es amarizar. Si ese es el tema de fondo, plantea que se soliciten los informes y se discutan, pero le asombra que la Dirección de Aeronáutica autorice ese tipo de vuelos, por lo que se trata de una falla logística. Expresa que no deseaba plantear el tema, pero surgió y no puede quedar en el aire.

- Consejero Sr. Millones solicita no perder la perspectiva de esto, porque hay dramas humanos y se puede caer en errores o malas interpretaciones. Hay un duelo en el país y bastaría en el minuto de silencio. Sólo desea agregar en el tema de la isla por esta desgracia, se permita corregir el rumbo, y se hagan cargo de las demandas que ha planteado la comunidad de resolver el tema de la conectividad interior; el tema de poder establecer la construcción de un barco, administrado por la Armada de Chile, que permita traer carga y personas; resolver la conectividad interior de un túnel, que se detuvo por el tema ambiental. También se planteó el tema de un teleférico y la posibilidad de que un privado instalara un helicóptero para el traslado desde la pista hasta el poblado y nada de eso ha acontecido. 

Informa que ha viajado varias veces a la isla y ha vivido la zozobra que significa llegar a la isla en las mismas condiciones y también han trasladado heridos con la posibilidad de muerte, porque puede haber avión, pero no hay lancha, porque las condiciones del mar no lo permiten, y en ese caso se necesita la conectividad. Pero esa es una discusión que escapa por el volumen de las inversiones, y el tema que corresponde al Gobierno. Será otro momento en que se pueda discutir, en una discusión menos apasionada y menos contaminada por lo sucedido.
- Consejero Sr. Paredes señala que respeta y considera a cada uno de los consejeros regionales, pero desea hacer un llamado de atención no a este estamento, porque sabe que el tema no tiene que ver con este Consejo, sino con legislación. Expresa que en las calles se observa un antichilenismo, es la actitud de los chilenos y se responsabiliza a la clase que tiene que legislar. 
El Sr. Presidente (S) señala que siendo las 17:50 horas y habiéndose tratado la totalidad de los temas planteados en la tabla, se  levanta la sesión.
ARTURO LONGTON GUERRERO
INTENDENTE REGIONAL (S)
PRESIDENTE (S) DEL CONSEJO REGIONAL DE VALPARAÍSO

RENÉ LUES ESCOBAR

SECRETARIO EJECUTIVO
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